
 

                  UNIVERSIDAD  NACIONAL AUTÓNOMA 
        DE MÉXICO 

 
 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES 

ARAGÓN 

 

LICENCIATURA EN DERECHO 
 

                TRABAJO POR ESCRITO QUE 

                    PRESENTA: 

                    ALMA GUADALUPE ESPARZA LÓPEZ 
 

                      TEMA DEL TRABAJO: 
 

 LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE MUJERES A FIN DE 
PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

            EN LA MODALIDAD DE “SEMINARIO DE TITULACIÓN COLECTIVA” 
 
 

              PARA OBTENER EL TÍTULO DE: 
                    

                 NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MÉXICO, A MARZO DE 2011  

        LICENCIADO EN DERECHO 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



DEDICATORIAS 

 

A mi madre Josefina López Paredes que por su gran amor y 

por ser el pilar fundamental en mi formación y que con esta meta que hoy logro le devuelvo una 

mínima parte del gran sacrificio, esfuerzo y desvelo, que ha realizado todos estos años de mi 

vida, para hacerme una persona de bien. 

 

A mi esposo Roberto Carlos Martínez García por ser la persona que amo y 

con quien comparto una vida llena de plenitud y bendiciones, por que con su amor y apoyo a 

cada paso que doy, triunfamos los dos, para  obtener un mejor futuro en este camino en el que 

viajaremos juntos a lo largo de nuestras vidas. 

 

A mi hija María Fernanda Martínez Esparza que es la fuerza que me mueve 

para cualquier lado a donde me dirijo y que me motiva a ser mejor persona cada día, 

que me lleva a esforzarme más para alcanzar mis metas y que hoy es parte fundamental al 

lograr una de ellas, TE AMO. 

 

A mi hermanita Mariam y mis sobrinos Karina, Andrea, Enrique y al futuro Emiliano; 

que junto con María Fernanda, permanezcan siempre unidos como la gran familia que somos, 

para que nunca nada ni nadie los separe del buen camino, que como padres luchamos día a día 

por entregarles, que en su momento demuestren tener el carácter y la entereza para vencer las 

adversidades, pero sobre todo recuerden siempre, que detrás de ustedes siempre estaremos 

nosotros… sus padres. 

 

En especial a todas las mujeres, que en este o en algún momento se han encontrado en 

alguna situación de violencia, que ante la desesperación e indiferencia de su entorno en el que 

se encuentran han decidido luchar y no dejarse vencer, a las que han luchado por defender sus 

derechos y a las que en el camino han perdido la vida, sin tener oportunidad de conocerlos. 

Y por que en nuestras manos esta el cambio, enseñándoles a nuestros hijos la equidad que 

debe existir entre hombres y mujeres, y a vivir sin violencia, con tolerancia y respeto; que si en 

algún momento este mal aqueja a sus vidas, busquen ayuda, tanto de las instituciones publicas 

y privadas así como de la sociedad, pero lo importante es luchar hasta lograr la efectiva 

prevención, sanción y erradicación de la violencia contra la mujer. 

 

 

 

 

 



AGRADECIMIENTOS 

 

A DIOS por su grande amor, por abastecerme de salud y fuerza necesaria  

para llegar a este momento tan importante en mi vida, así como de todas y cada una de las 

bendiciones que me ha llenado. 

 

A la Universidad Nacional Autónoma de México y en especial a  

la Facultad de Estudios Superiores Campus Aragón, que me han formado y que me 

permitieron ser parte de esta institución tan importante y de darme la oportunidad de ser parte 

de una generación de triunfadores y gente productiva para el país. 

 

Al Profesor Antonio Reyes Cortés por asesorarme en el desarrollo de esta tesina,  

por sus valiosas aportaciones, por sus consejos y apoyo, por transmitirme sus conocimientos y 

por ser un ejemplo de dedicación y disciplina para cada uno de los alumnos  

que tenemos el honor de conocerlo. 

 

A la Lic. Erika Ivonne Parra Rodríguez  por sus recomendaciones,  

comentarios y el tiempo dedicado a esta tesina. 

 

A mis profesores del Seminario de Titulación de Colectiva en Derecho Internacional, por 

sus enseñanzas y aportaciones en el curso y para le elaboración de esta tesina. 

 

A la Mtra. Rosa María Valencia Granados, por el tiempo dedicado a esta tesis y sus valiosas 

aportaciones. 

 

A todos mis profesores de la universidad y en cada uno de los niveles educativos, quienes 

me enriquecieron con sus conocimientos, para poder llegar hasta aquí. 

 

A mi honorable jurado Lic. Manuel Díaz Rosas, Mtro. René Alcántara Moreno, Mtro. 

Alejandro García Carrillo, Lic. Magdalena Norma Saavedra Reyes y Lic. Fernando Castillo 

Díaz por sus valiosos comentarios y por el tiempo que le dedicaron a esta tesina. 

 

 

 

 

 

 

 



A mi madre Josefina López Paredes, por darme la vida y el gran esfuerzo que hiciste para 

hacerme llegar hasta aquí, por darme lo mejor de ti, por tu amor, por creer en mi, por tus 

consejos, tus valores, tu ayuda y apoyo y que gracias a eso me han hecho una persona de bien. 

Gracias por enseñarme que con el trabajo constante se llega a la meta, y hoy gracias a ti ¡LO 

HE LOGRADO! Y esto también es tuyo mamita. TE AMO. 

 

A mi padre Enrique Esparza Yebra, por darme la vida y por permitirme entrar a ella, para ahora 

compartir esta nueva etapa de nuestras vidas, en la que hemos superado el pasado logrando 

reconciliarnos y ahora poder convivir y compartir nuestro cariño y experiencias. 

 

A mi esposo Roberto Carlos Martínez García: Por tu amor y apoyo incondicional en el proceso 

de titulación, motivándome a concluir con paciencia, disciplina y constancia esta etapa de mis 

estudios, retomando mis anhelos personales y profesionales. Enseñándome que con trabajo y 

dedicación se pueden lograr los objetivos anhelados. Por enseñarme que con amor es posible 

tener una vida plena a tu lado. TE AMO. 

 

A mi hija Maria Fernanda Martínez Esparza, por que con tu llegada mi vida tomó un rumbo 

mejor, y por que todo lo que hago es pensando en ti, por que contigo estoy viviendo la mejor 

etapa de mi vida, y por que tu eres la personita que más lecciones, enseñanzas y experiencias 

inolvidables me da día a día, superando toda adversidad que se nos presente. Te amo con todo 

mi corazón. 

 

A mi abuelita Rita Paredes Gutiérrez, por tu amor, cuidados y atenciones, por estar siempre al 

pendiente de mi, por tu dulzura, y por que siempre has estado ahí, platicándome, 

aconsejándome, orientándome, por transmitirme tus valores para convertirme en una mujer de 

bien, cuidándome como a una hija. 

 

A mi tía Avelina López Paredes, por tu amor, atención, cuidados y paciencia, queriéndome 

como una hija de verdad, y que me siento privilegiada de haber crecido a tu lado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



A mis hermanos: por que aunque no tuvimos la oportunidad de crecer juntos, 

 los amo con todo mi corazón y que tengo el privilegio de que además de ser mis hermanos, 

sean mis mejores amigos, con los que siempre cuento para todo.  

Enrique por tu amor, por tu apoyo incondicional, por tus consejos, por haberme guiado  

por el camino del bien, por tus cuidados paternales, por tu apoyo incondicional y estar siempre 

al pendiente de mi, por llamarme la atención cuando más lo necesitaba, por guiarme para seguir 

en este camino y que gracias a eso hoy he logrado llegar a esta meta. Carlos por tu amor, por 

estar al pendiente de mi, por escucharme, por entenderme, por tus detalles, por tu apoyo 

incondicional. Laura por tu amor, ternura, detalles, por tu apoyo incondicional y confianza, por 

motivarme a que lograra este objetivo. A los tres, por ser un gran ejemplo para mí, al ser  

personas de bien,  por sus constantes visitas, por  no dejarme sola ni un momento. A Jazmin, 

por tu cariño por hacerme parte de tu vida, por tu confianza, ternura y detalles. A todos ustedes, 

por estar siempre en los momentos más importantes de mi vida y por ser los mejores hermanos 

del mundo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



A mi tia Luisa, por tu cariño, por estar al pendiente de mis estudios en los primeros años de mi 

vida, por ser mí amiga, confidente, orientadora y parte importante en mi vida. Por cuidarme y 

apoyarme, todo el tiempo que estuviste a mi lado, y que a pesar de la distancia sigues al 

pendiente de mi, transmitiéndome tu experiencia. A mi tío Arturo, por tu cariño y enseñanzas, 

así como tu paciencia. A mis primos Karina, Erick, Arturo y Edgar, por su compañía e 

inigualable amistad, por las pláticas interminables, por las innumerables aventuras que vivimos 

en la infancia y juventud, por su protección y experiencia que me ayudaron para mi desarrollo 

en cada etapa de mi vida y que a pesar de la distancia siguen al pendiente de mi. 

 

A mi tíos Miguel y Salustia, y por ser parte fundamental en mis primeros años de vida, por tus 

cuidados, consejos, cariños y estar al pendiente de mí. 

 

A todos mis cuñados, y demás tíos y primos, por su apoyo y el gran cariño que me expresan, 

por sus innumerables palabras de aliento en mis momentos de flaqueza. 

 

A mis suegros Flora García y Roberto Martínez; por haberme acogido como a una hija, por 

sus consejos y su apoyo incondicional.  A mis cuñadas Teresa, Erika y Jessica por su cariño, 

detalles, ternura, confianza y apoyo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

A mis amigos: Juan Pablo por su gran amistad y por ser un gran ejemplo de fortaleza.  

Laura Ofelia Aldana Rangel por tu inigualable amistad, por tu apoyo incondicional,  

por estar en los momentos más importantes de mi vida, por tus consejos, por acompañarme en 

este proceso. Aldo Rodrigo Martínez Reyes, por tu amistad y ayuda en al ámbito profesional 

al transmitirme tus conocimientos y acompañarme en este momento tan importante. A ambos 

por su confianza en mí. Dulce Paola Balderas Campos, Por tu amistad a lo largo de la carrera, 

por tus consejos y confianza. Lucero Esquivia Servin por tu gran amistad a lo largo de la 

carrera, por tus consejos y apoyo incondicional. Denisse Ambriz Torres, por tu amistad y 

confianza. Sandra Callegas, por tus palabras de aliento, tu apoyo y tu amistad. Dalivasti, por 

tu ternura, tu alegría inigualable, tus consejos.  

 

A todos mis compañeros de la carrera y en especial al grupo con el que ingrese en la 

generación 2003-2007, que no menciono sus nombres por miedo de omitir alguno, con quienes 

viví llena de satisfacciones en esa etapa tan maravillosa y quienes me enriquecieron con su 

experiencia y pluralidad de paradigmas. 

 

A mis amigas del CCH Sur Alinne, Oralia, Laura, Biridiana, Janeth, por su amistad 

incondicional a lo largo de este tiempo y por las innumerables aventuras que pasamos en esa 

etapa. 

 

 

 



I 

 

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE MUJERES, A FIN DE PREVENIR, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

ÍNDICE…………………………………………………………………………….        I 

 

INTRODUCCIÓN.......................................................................................... IV 

 

CAPITULO 1 

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE MUJERES (CIM) 

 

1.1. LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS (OEA).….. 1 

   1.1.1.  Propósitos de la Organización de Estados Americanos (OEA).. 3 

   1.1.2. Estructura de la Organización de Estados Americanos (OEA)... 4 

   1.1.3. Estados Miembros de la Organización de Estados  

Americanos (OEA)…………………………………………………. 

 

4 

1.2. LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE MUJERES (CIM)…….. 6 

   1.2.1. Objetivos y Funciones de la Comisión Interamericana de 

Mujeres (CIM)………………………………………………………. 

 

8 

   1.2.2. Estructura Jurídica de la Comisión Interamericana de  

Mujeres (CIM)………………………………………………………. 

 

9 

 

CAPITULO 2 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA, PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER  

(CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ) 

 

2.1. CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER (CONVENCIÓN DE BELEM DO PARÁ)……..……....... 

 

 

18 

 2.1.1. Antecedentes………………………………………………………... 18 



II 

 

2.1.2. Derechos de la mujer, protegidos por la Convención de  

Belem Do Pará………………………………………………..…….. 

 

20 

2.1.3. Obligaciones de los Estados Parte en la Convención de  

Belém Do Pará………………...…………………………………..... 

 

21 

2.2 MECANISMO DE SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN 

DE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER (MESECVI)…………………………………….…………... 

 

 

 

24 

2.2.1. Estructura del Mecanismo de Seguimiento de la 

implementación de la Convención Interamericana  

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia  

contra la mujer, (MESECVI)……………………………………….. 

 

 

 

25 

2.2.2. Funcionamiento del Mecanismo de Seguimiento de la 

implementación de la Convención Interamericana  

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia  

contra la mujer, (MESECVI)……………………………………….. 

 

 

 

26 

 

CAPÍTULO 3 

LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

 

3.1. CONCEPTO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER……………. 28 

3.2. TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER…………………… 29 

3.3. MODALIDADES DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER……….. 34 

 

CAPITULO 4 

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE MUJERES, A FIN DE PREVENIR, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

4.1. MARCO JURÍDICO A NIVEL NACIONAL……………………….. 39 

 4.1.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos………. 39 



III 

 

4.1.2. Ley General de Igualdad entre Hombres y Mujeres…………..... 42 

 4.1.3. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia……………………………………………………….…..... 

 

43 

4.2. MARCO JURÍDICO EN LA CIUDAD DE MÉXICO..…………….. 45 

 4.2.1. Ley de Igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en el 

Distrito Federal………………………………………..…………….. 

 

45 

4.2.2. Ley de Acceso para las Mujeres a una Vida Libre de  

Violencia…………………………………………………………..... 

 

46 

4.3. ATENCIÓN QUE BRINDA EL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL A S LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA.….. 

 

  47 

4.4. SUBSISTENCIA DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER..….. 50 

4.5. CAUSAS DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER……………. 52 

 

PROPUESTAS..………………………………………………………………… 55 

CONCLUSIONES………………………………………………………………. 59 

ANEXO 1 Plan de Seguridad para Mujeres Víctimas de Violencia………. 62 

FUENTES CONSULTADAS…………..………………………………………. VII 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IV 

 

INTRODUCCIÒN 

 

La violencia contra la mujer persiste en todos los países del mundo y 

constituye una violación de los derechos humanos, es una realidad que 

atraviesa todas las clases sociales y trasciende los muros del hogar, mientras 

intenta dejar de ser invisible a la mirada de la sociedad. Su presencia 

obstaculiza el logro de avances reales hacia la igualdad, el desarrollo y la paz; 

por eso la creación de numerosos instrumentos jurídicos internacionales 

dirigidos a proteger los derechos de las mujeres , tanto en el marco de las 

Naciones Unidas, como en el Sistema Interamericano, por lo que el presente 

trabajo de investigación, hablará de la Comisión Interamericana de Mujeres. 

 

En el capítulo 1 se abordarán temas relacionados con la Comisión 

Interamericana de Mujeres. La Organización de Estados Americanos (OEA), el 

cual, es el organismo regional más antiguo del mundo, trabaja en conjunto con 

la Organización de Naciones Unidas, con el propósito de fortalecer la paz y 

seguridad, consolidar la democracia, promover los derechos humanos, apoyar 

el desarrollo social y económico y promover el desarrollo sostenible en América. 

 

La Organización de Estados Americanos (OEA), creó a la Comisión 

Interamericana de Mujeres (CIM), a través de un acuerdo interamericano, como 

un organismo especializado, con autonomía técnica, para promover y proteger 

los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de las mujeres 

en el continente americano, teniendo las mismas condiciones de igualdad que 

el hombre, en todos los ámbitos de la vida social. 

 

En el capítulo 2 se hablará de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer, en esta convención 

se señalan los derechos protegidos de la mujer, así como las obligaciones de 

los estados, para efecto de su aplicación en el derecho interno de cada Estado. 

 



V 

 

Para el cumplimiento de dicha convención, se creó el Mecanismo de 

Seguimiento de la implementación de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la mujer, (MESECVI), que es 

de carácter intergubernamental y está facultado para hacer recomendaciones a 

los estados y evaluar en su derecho interno el avance en la erradicación de la 

violencia contra la mujer. 

 

Este mecanismo busca corregir las deficiencias a que se enfrenta el 

cumplimiento de la convención, toda vez que no había información suficiente en 

cuanto a los registros o estadísticas de la violencia contra la mujer, que 

permitieran evaluar los avances de cada uno de los Estados parte, en cuanto su 

erradicación, por lo que a través de este se regula por medios de la respuesta 

de cuestionarios, para ver si efectivamente ha habido cumplimiento por parte de 

ellos. 

 

En el capítulo 3 se desarrollará el tema de la violencia contra la mujer, 

sus tipos y sus modalidades. 

 

Como consecuencia de la celebración de la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, México ha 

aprobado leyes en materia de derechos humanos de la mujer, como son: la Ley 

General de Igualdad entre Hombres y Mujeres y la Ley general de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para efecto de prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer. De igual manera en el Distrito Federal se 

creó la Ley de Igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en el Distrito 

Federal y la Ley de Acceso para las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, asì 

como diversas instituciones encargadas de dar atención a mujeres victimas de 

violencia. 
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En el capítulo 4 se abordarán las cifras de violencia contra mujer, las 

cuales son alarmantes, se señalan las causas y consecuencias de este 

problema. 

 

En el presente trabajo de investigación se utilizó el método analítico, para 

separa alguna de las partes del todo, para someterlas a estudio independiente y 

el cual posibilita estudiar partes separadas de éste, poner al descubierto las 

relaciones comunes a todas las partes y de este modo, captar las 

particularidades, en la génesis y desarrollo del objeto. Tomando en 

consideración que nos avocaremos en específico a la Comisión Interamericana 

a fin de prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer, como es su 

aplicación en el derecho interno, en este caso en el Distrito Federal. 

 

Tomando el método deductivo el cual es un proceso analítico sintético 

que presentan conceptos, definiciones, leyes o normas generales, de las cuales 

se extraen conclusiones o se examina casos particulares sobre la base de 

afirmaciones generales ya presentadas. En otras palabras es aquel que va de lo 

general a lo particular, se señalará el organismo que creó la Comisión 

Interamericana de Mujeres que es la Organización de estados Americanos, la 

violencia contra la mujer, sus tipos y modalidades, leyes aplicables a la 

violencia contra la mujer nacionales, delimitándole problema al Distrito Federal. 

 

Asimismo el método sintético propositivo en el que se señalan algunas 

alternativas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.  

 

La hipótesis de este trabajo es la influencia de la Comisión 

Interamericana de Mujeres que a través de la Convención Interamericana para 

prevenir, Sancionar y Erradicar le Violencia contra la Mujer para su aplicación 

en  la Ciudad de México para prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer.  
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LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE MUJERES, A FIN DE PREVENIR, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

CAPÍTULO 1 

 

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE MUJERES (CIM) 

 

 

Antes de iniciar a la lectura del presente trabajo de investigación, es 

importante señalar que a la Comisión Interamericana de Mujeres se le 

denominará CIM, así como a la Organización de Estados Americanos, OEA. 

 

La CIM es un organismo interamericano especializado de carácter 

permanente,  con autonomía técnica, es  decir que no depende de nadie para 

aplicar sus procedimientos y así cumplir con sus objetivos, en el ejercicio de sus 

funciones de interés común para los Estados Americanos dentro de los límites 

que le fijan el Estatuto y la Carta de la OEA.1 

 

La CIM es un organismo especializado de la OEA, por que se encarga de 

proteger los derechos de las mujeres en el continente americano, y para un 

mejor desarrollo del tema, se explicará brevemente que es la Organización de 

Estados Americanos. 

 

1.1. LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS (OEA) 

 

La Organización de Estados Americanos OEA o en inglés se denomina 

OAS (Organization of American States), tiene su sede en Washington, D.C. 

                                                           
1
 Vid. ASOCIACIÓN CIVIL DE LA MUJER y el V Centenario de América Latina. HISTORIA DE 

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE MUJERES (CIM), 1928-1992: “Comisión 
Interamericana de Mujeres de la Organización de Estados Americanos (OEA)”, Homenaje del 
Congreso de la República, Caracas: Venezuela, 1996, p. 47. 
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Estados Unidos de América, y también tiene oficinas regionales en sus distintos 

países miembros.  

 

Es un organismo regional, pues este abarca solo el continente americano, 

con el objetivo de ser un foro político de diálogo multilateral, de integración y de 

toma de decisiones en el ámbito americano. Cabe señalar que los idiomas 

oficiales de este organismo son el inglés, castellanos, portugués y francés. 

 

El maestro Max Sorensen establece en su libro de Derecho Internacional 

Público que: …”El concepto organismo regional,…comprende una amplia 

variedad de organizaciones que se diferencían de modo muy notable en cuanto 

a sus miembros, funciones y poderes. Un organismo regional puede ser 

continental en el número de sus miembros y ser muy semejante a las naciones 

Unidas: tal es el caso de la Organización de Estados Americanos.” 2 

 

Se entiende que la OEA es organismo regional, como consecuencia del 

trabajo que realiza en conjunto con la Organización de las Naciones Unidas, 

sólo que esta tiene una delimitación geográfica, que es el continente americano.  

 

La OEA es el organismo más antiguo, pues fue este el primer organismo 

regional del mundo creado en el continente americano “…en Bogotá, en el año 

de 1948, durante la Novena Conferencia, se creó mediante una Convención la 

Organización de los Estados Americanos.” 3 

 

Se señala en la carta de las Naciones Unidas en su Capítulo VIII, artículo 

52 se refiere a la existencia de los organismos regionales, estableciendo lo 

siguiente:  

 

                                                           
2 SORENSEN, Max. MANUAL DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, FCE, México, 1973, 
p. 141. 
3ARELLANO GARCÍA, Carlos. SEGUNDO CURSO DE DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO, Segunda Edición, Porrúa, México, 1998,  p. 537. 
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“Ninguna disposición de esta Carta se opone a la existencia de 

acuerdos u organismos regionales cuyo fin sea entender en los 

asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales y susceptibles de acción regional, siempre que 

dichos acuerdos u organismos, y sus actividades, sean compatibles 

con los Propósitos y Principios de las Naciones Unidas.” 

 

De acuerdo a lo anterior se entiende que la Organización de las Naciones 

Unidas no se opone a la existencia de la OEA toda vez que sus propósitos 

esenciales son compatibles a los de las Naciones Unidas, solo que se reduce 

su funcionalidad en el continente americano. 

 

1.1.1. Propósitos de la Organización de Estados Americanos (OEA) 

 

En la Carta de la OEA en su capítulo I artículo 2, se desprenden sus 

propósitos esenciales de los cuales tenemos los siguientes:  

· Afianzar la paz y la seguridad del Continente;  

· Promover y consolidar la democracia representativa dentro del respeto al 

principio de no intervención;  

· Organizar la acción solidaria de estos en caso de agresión;  

· Procurar la solución de problemas políticos, jurídicos y económicos que 

se susciten entre ellos;  

· Erradicar la pobreza crítica, que constituye un obstáculo al pleno 

desarrollo democrático de los pueblos del hemisferio; y, 

· Alcanzar una efectiva limitación de armamentos convencionales que 

permita dedicar al mayor número de recursos al desarrollo económico y 

social de los Estados Miembros. 
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1.1.2. Estructura de la Organización de Estados Americanos (OEA) 

 

La OEA realiza sus fines por medio de los siguientes órganos:  

1. La Asamblea General;  

2. La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores;  

3. Los Consejos (el Consejo Permanente y el Consejo Interamericano para 

el Desarrollo Integral);  

4. El Comité Jurídico Interamericano,  

5. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos;  

6. La Secretaría General;  

7. Las Conferencia Especializadas;  

8. Los Organismos Especializados,  

9. y otras entidades establecidas por la Asamblea General.4 

 

1.1.3. Estados Miembros de la Organización de Estados Americanos 

(OEA) 

 

La  OEA está integrada por 35 Estados miembros. La Organización ha 

otorgado categoría de Observador Permanente a más de 43 Estados, así como 

a la Unión Europea. 

 

Cabe señalar que la Comisión Interamericana de Mujeres es un organismo 

consultivo de la Organización de Estados Americanos, por lo que los estados 

miembros son los mismos para ambos organismos, los cuales son: 

 

1.-Antigua y Barbuda,  13.- Dominica,  25.-Panamá,  

2.- Argentina, 14.- Ecuador,  26.-Paraguay,  

3.- Bahamas,  15.-El Salvador,  27.- Perú, 

4.- Barbados,  16.-Estados Unidos,  28.-República 

                                                           
4
 ACERCA DE LA OEA, Nuestra estructura, Disponible en Línea: 

http://www.oas.org/es/acerca/nuestra_estructura.asp, Visto 28 de mayo de 2010, 20:03 hrs. 
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  Dominicana, 

5.- Belize,  17.- Grenada,  29.- Saint Kitts y Nevis,  

6.-Bolivia,  18.- Guatemala,  30.- San Vicente y las 

Granadinas,  

7.- Brasil,  19.- Guyana,  31.- Santa Lucía,  

8.- Canadá,  20.-Haití,  32.-Suriname,  

9.- Chile,  21.- Honduras, 33.-Trinidad y Tobago, 

10.- Colombia,  22.- Jamaica,  34.- Uruguay, 

11.- Costa Rica,  23.- México,  35.-Venezuela.5 

12.- Cuba,  24.- Nicaragua,   

 

Como se señaló anteriormente, la OEA está integrada en la actualidad por 

33 países miembros, mas dos países que son Honduras y Cuba, mismos que 

tienen suspendido su derecho de participación ante dicho organismo por las 

causas siguientes: 

 

“El 5 de julio de 2009, la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) invocó el Artículo 21 de la Carta Democrática 

Interamericana, suspendiendo el derecho de participación activa a 

Honduras en el organismo hemisférico. La decisión unánime fue 

adoptada como consecuencia del golpe de Estado del 28 de junio 

que expulsó del poder al Presidente José Manuel Zelaya. 

Actualmente se realizan iniciativas diplomáticas para fomentar la 

restauración de la democracia en ese país.” 6 

 

Conforme a lo anterior, en cuanto se resuelva su situación se readmitirá 

como país miembro de la Organización de los Estados Americanos. 

                                                           
5 ACERCA DE LA OEA, Estados Miembros, Disponible en Línea: 
http://www.oas.org/es/estados_miembros/default.asp,  Visto 28 de mayo de 2010, 20:03 hrs. 
6 ACERCA DE LA OEA, Oficina de Estados Miembros, Disponible en línea: 
http://www.oas.org/es/acerca/oficinas_estados_mem.asp?sCode=MEX#Inicio, Visto: 28 de 
Mayo de 2010. 20:03 hrs. Cabe señalar que el posible retorno de Honduras seguirá siendo 
analizado por los cancilleres. 
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“El 3 de junio de 2009, los Ministros de Relaciones Exteriores 

de las Américas adoptaron la resolución AG/RES.2438 (XXXIX-

0/09), la cual resuelve que la resolución de 1962, mediante la cual se 

excluyó al gobierno de Cuba de su participación en el sistema 

interamericano, queda sin efecto en la Organización de los Estados 

Americanos (OEA). La resolución de 2009 declara que la 

participación de la República de Cuba en le OEA será el resultado 

de un proceso de diálogo iniciado a solicitud del Gobierno de la 

República de Cuba y de conformidad con las prácticas, los 

propósitos y principios de la OEA.” 7 

 

De lo manifestado anteriormente, en cuanto se resuelva su situación se 

readmitirá como país miembro de la Organización de los Estados Americanos. 

 

1.2. LA COMISIÓN  INTERAMERICANA DE MUJERES (CIM) 

 

La CIM fue el primer órgano intergubernamental en el mundo creado 

expresamente con el propósito de asegurar el reconocimiento de los derechos 

civiles y políticos de la mujer.8 

 

La CIM es un organismo especializado por que ha sido creado por un 

acuerdo interamericano a través de la OEA confiriéndole una personalidad 

distinta y amplias responsabilidades en un campo determinado, en este caso la 

protección de los derechos de la mujer. 

 

El maestro Max Sorensen establece en su libro de Derecho Internacional 

Público que: los organismos especializados son: “...los satélites principales del 

                                                           
7 Idem.  
8ACERCA DE LA OEA, Comisión Interamericana de Mujeres, acerca de la CIM. Disponible en 
línea:http://portal.oas.org/Portal/Topic/ComisiónInteramericanadeMujeres/AcercadelaCIM/tabid/
622/language/es-CO/default.aspx, Visto: 28 de Mayo de 2010. 20:15 hrs. 
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sistema… cada uno de los cuales ha sido creado por un acuerdo 

intergubernamental que le confiere una personalidad internacional distinta y 

amplias responsabilidades en un campo determinado.” 9 

 

Derivado de lo anterior, tenemos que la CIM es un organismo 

especializado toda vez que la OEA le atribuye funciones en las que su propósito 

es la protección de los derechos humanos de la mujer, dependiente de un 

organismo regional, por lo que solo aplica en los estados americanos. 

 

La Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), “…es el principal foro 

generador de políticas hemisféricas para la promoción de los derechos de la 

mujer y la igualdad de género.” 10 

 

Conforme a lo anterior la CIM, se encarga de hacer recomendaciones 

sobre las legislaciones de los países miembros, así como la creación y 

celebración de tratados, para salvaguardar los derechos de la mujer. 

 

Asimismo, en la Carta de la OEA en su artículo 124 establece que:  

“Se consideran como Organismos Especializados 

Interamericanos, los organismos intergubernamentales establecidos 

por acuerdos multilaterales que tengan determinadas funciones en 

materias técnicas de interés común para los Estados Americanos. 

Por lo que, la CIM  es un organismo interamericano especializado 

toda vez que su propósito radica en la protección de los derechos 

civiles, económicos, sociales, culturales y políticos de las mujeres en 

el Continente Americano.” 

 

                                                           
9 SORENSEN, Max, op. cit; p.132. 
10ACERCA DE LA OEA, Comisión Interamericana de Mujeres, acerca de la CIM, op. cit; Visto: 
28 de Mayo de 2010. 20:30 hrs. 
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La CIM, es conocida como la voz de la mujer en América, ya que, desde 

1928 ha venido luchando por los derechos de la mujer, velando por sus 

intereses y promoviendo su progreso, colaborando estrechamente con las 

organizaciones no gubernamentales femeninas de todo el hemisferio. 

 

La CIM fue creada en la Sexta Conferencia Interamericana celebrada el 18 

de febrero de 1928 en la Habana, Cuba, “…siendo un órgano consultivo de la 

OEA y el principal foro generador de políticas hemisféricas para la promoción 

de los derechos de la mujer y la igualdad y equidad de género. Su objetivo es 

fomentar la integración de la perspectiva de género en los proyectos, 

programas y políticas de la Organización e impulsar a los Gobiernos a que 

desarrollen políticas públicas y programas con perspectiva de género a fin de 

que hombres y mujeres tengan igualdad de oportunidades en todos los ámbitos 

de la sociedad.11 

 

1.2.1. Objetivos y funciones de la Comisión Interamericana de Mujeres 

(CIM) 

 

El objetivo de la CIM se establece en el artículo 2 del Estatuto de la CIM 

en que se desprende lo siguiente: “Promover y proteger los derechos de la 

mujer y apoyar a los Estados miembros en sus esfuerzos para asegurar el 

pleno acceso a los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales 

que permitan que mujeres y hombres participen en condiciones de igualdad en 

todos los ámbitos de la vida social, para lograr que disfruten plena e 

igualitariamente de los beneficios del desarrollo y compartan asimismo la 

responsabilidad por el futuro.” 12 

 

                                                           
11 ACERCA DE LA OEA; acerca de los organismos especializados, Disponible en línea: 
http://www.oas.org/es/acerca/organismos_especializados.asp Visto 23 de Marzo de 2010, 20:00 
hrs. 
12ACERCA DE LA OEA, Comisión Interamericana de Mujeres, Misión, Disponible en línea: 
http://portal.oas.org/Portal/Topic/ComisiónInteramericanadeMujeres/AcercadelaCIM/tabid/622/la
nguage/es-CO/default.aspx#Mision. Visto 23 de Marzo de 2010, 20:00 hrs. 
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La CIM tiene como objetivo salvaguardar los derechos de la mujer, así 

como apoyar a los Estados miembros, para que estos a su vez los hagan valer 

a través de su derecho interno. Además, menciona los objetivos y funciones de 

la CIM, de los cuales, a continuación señalaran los más importantes: 

 

1. Formular estrategias para transformar la relación entre mujeres y 

hombres, en la vida pública y privada como dos seres de igual valor. 

2. Proponer a los gobiernos, que adopten medidas para lograr la 

participación de la mujer en las esferas civil, económica, social, cultural y 

política. 

3. Promover el acceso de mujeres y niñas a la educación, capacitación, en 

el campo laboral. 

4. Instar a los gobiernos al cumplimiento de las disposiciones emanadas de 

las Conferencias Especializadas Interamericanas o internacionales, de la 

Asamblea General de la OEA y de la CIM, así como establecer 

relaciones de cooperación, tendientes a lograr la equidad entre las 

mujeres y los hombres. 

5. Actuar como organismo consultivo de la OEA y de sus órganos, en todos 

los asuntos relacionados con la mujer del Continente. 

6. Informar a la Asamblea General de la OEA las actividades de la 

Comisión. 

7. Informar a la Asamblea General de la OEA la condición de la mujer en 

América, el progreso y los problemas que deben ser considerados. 

8. Promover medidas de carácter legislativo, para eliminar toda forma de 

discriminación y violencia contra la mujer. 

 

1.2.2. Estructura Jurídica de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) 

 

Como ya se había señalado en el capítulo anterior, “La Comisión 

Interamericana de Mujeres es un organismo especializado interamericano de 

carácter permanente, con autonomía técnica en el ejercicio de sus funciones, 
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dentro de los límites que le fijan su Estatuto y la Carta de la Organización de 

Estados Americanos.” 13 Realiza sus objetivos a través de: 

 

A. La Asamblea de Delegadas. 

B. El Comité Directivo; 

C. La Presidenta; 

D. Las Delegadas; 

E. Los Comités Nacionales de Cooperación; y 

F. La Secretaría Permanente. 14 

G. Países Observadores. 

 

 A continuación se describen sus funciones de cada una, conforme a lo 

dispuesto en el Estatuto de la CIM y su reglamento. 

 

A. La Asamblea de Delegadas 

 

En el capítulo V, del Título II, el artículo 9 del Reglamento de la Comisión 
Interamericana de Mujeres, señala que:  

“La Asamblea es el órgano supremo de la Comisión y, como 

tal, aprueba la política de éste y el programa de acción elaborado 

por el Comité Directivo en consulta previa con los países.” 

 

Además, en este mismo capítulo señala que la Asamblea de Delegadas 

celebra asambleas ordinarias (cada dos años) y extraordinarias, el Estatuto de 

la CIM establece que deben celebrarse dentro de un plazo no mayor de 90 días 

a contar de la fecha de la convocatoria, en estas se aprobarán la política y 

especificarán el programa de acción de la Comisión, elige las autoridades de la 

Comisión. 

                                                           
13 Comisión Interamericana de Mujeres (CIM). HISTORIA DE LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE MUJERES 1928-1997, Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), 
Washington, 1998,  p.25. 
14 Idem. 
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Actuarán ante la Asamblea con derecho a voto únicamente las Delegadas 

Titulares o Suplentes ante la Comisión Interamericana de Mujeres.  

 

“La sede es fijada por las propias Asambleas o en su defecto, por el 

Comité Directivo, y deberá rotar entre los países que integran la Comisión. En el 

caso de que ningún país hiciera ofrecimiento se llevara a cabo en la sede de la 

Comisión.” 15 

 

B. El Comité Directivo 

 

Está integrado por la Presidenta, la Vicepresidenta y las Delegadas 

Titulares o suplentes de los cinco países elegidos. Se reúnen por lo menos dos 

veces al año y son elegidos por el mismo periodo. 

 

Las funciones del Comité Directivo se establecen en el artículo 24 del 

Estatuto de la CIM de las cuales solo mencionare las siguientes: 

 

· Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de las 

recomendaciones pertinentes de la Asamblea General y de los Consejos 

de la OEA, así como de las decisiones de la Asamblea de Delegadas; 

· Hacer los preparativos para la celebración de las asambleas, así como, 

el proyecto del temario y comunicarlo a los Estados Parte; 

· Estudiar y aprobar el programa de trabajo anual de la Comisión; 

· Aprobar el anteproyecto de programa-presupuesto de la Comisión; 

· Aprobar los informes que la CIM presente a la Asamblea General de la 

OEA y a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer de las 

Naciones Unidas; 

 

 

                                                           
15 Ibidem, p. 26. 
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C. La Presidenta 

 

La Presidenta es la autoridad máxima para dirigir las actividades de la 

Comisión. “La Presidenta se elige entre las Delegadas Titulares de los Estados 

miembros de la Comisión y la elección tiene lugar en la Asamblea Ordinaria 

correspondiente al año que expira su mandato o en una Asamblea 

extraordinaria convocada al efecto. Ejercerá su cargo por un período de dos 

años y su país no podrá ocupar nuevamente la Presidencia mientras no haya 

terminado el ciclo rotatorio. Puede desempeñar su cargo en la sede o en 

cualquier país de América.” (sic) .16 

 

En caso de que la Presidenta no pueda ejercer el cargo de sus funciones, 

la Vicepresidenta tomará el cargo, ella es elegida de la misma manera que la 

presidenta. 

 

El artículo 20 del Estatuto de la CIM señala los deberes y funciones de la 

presidenta, entre los cuales se señalan las siguientes: 

 

· Representar legalmente a la Comisión; 

· Cumplir y hacer cumplir las funciones y disposiciones de los instrumentos 

jurídicos que rigen la Comisión; 

· Dirigir las asambleas ordinarias y extraordinarias que se celebren en la 

sede de la Comisión; 

· Convocar y dirigir las sesiones del Comité Directivo y firmar las actas; 

· Informar sobre todas las actividades de la Comisión, a las Delegadas 

Titulares; a los gobiernos de los Estados miembros, a los Consejos y 

otras entidades de la OEA y sus observadores permanentes, a 

organismos internacionales e instituciones interesadas en los objetivos 

de la Comisión; 

                                                           
16 Ibidem, p. 26. 
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· Presentar a consideración del Secretario General de la OEA, el 

anteproyecto de programa-presupuesto de la Comisión.  

· Presentar a la Asamblea General de la OEA informes anuales sobre el 

desarrollo de las actividades, presupuesto de la Comisión,  

· Gestionar donaciones y legados en favor de la CIM, y aceptarlos con la 

aprobación del Comité Directivo. 

· Instar a los gobiernos de los Estados miembros a conformar sus 

delegaciones oficiales procurando la paridad entre mujeres y hombres; 

 

El Reglamento de la CIM en su artículo 23 agrega los siguientes deberes y 

funciones: 

 

· Gestionar ante los gobiernos de los Estados Miembros, la designación de 

su Delegada Titular ante la Comisión.  

· Supervisar y aprobar los proyectos de publicaciones y documentos de la 

Comisión preparados por la Secretaría Permanente. 

· Fijar el orden del día de las sesiones del Comité Directivo. 

 

D. Delegadas 

 

Son quienes integran la comisión y las Asambleas de Delegadas. La 

Comisión se integra por una Delegada titular, suplentes y asesores de cada 

Estado miembro de OEA, mismos que se encargan de nombrarlos. 

 

La Delegada Titular debe tener nacionalidad del país que representa, 

residir en el mismo y ser titular del mecanismo nacional u otra autoridad 

gubernamental del más alto nivel en la materia.  

 

“Toda actividad de la Comisión a nivel de país se canaliza a través de la 

Delegada Titular. En efecto, actúa como enlace entre el Comité Directivo de 

CIM, las autoridades del Gobierno y las organizaciones femeninas en los 
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asuntos que competen a la Comisión. Organiza, dirige y preside el Comité 

Nacional de Cooperación de su país y, asimismo, designa sus integrantes.” 17 

 

E. Los Comités Nacionales de Cooperación 

 

“Los Comités Nacionales de Cooperación están encargados de colaborar 

con la Delegada Titular y tienen por objeto promover en cada país los 

propósitos y finalidades de la Comisión.” 18 Su sede se encuentra en la ciudad 

capital de cada país o donde viva la Delegada. Los recursos son obtenidos por 

cada país, tienen su propio reglamento. 

 

La encargada de los Comités de Cooperación es la Delegada Titular, y 

tiene la facultad de designar sus integrantes. 

 

En el artículo 61 del Reglamento de la Comisión Interamericana de 

Mujeres establece sus funciones de los cuales se señalan los siguientes: 

 

· Promover los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales de la mujer. 

· Promover la difusión de los derechos de la mujer. 

· Tomar medidas  para la solución de problemas a los que se enfrenta la 

mujer. 

· Propiciar la coordinación y enlace entre las organizaciones nacionales e 

internacionales, guarden una estrecha relación con la comisión para 

promover el desarrollo de la mujer. 

 

Cabe señalar que no en todos los Estados miembros funcionan, ya que 

algunos hay mecanismos similares que colaboran con la Delegada Titular. 

 

                                                           
17 Ibidem, p. 25. 
18Ibidem, p. 33. 
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F. La Secretaría Permanente 

 

La Secretaría Permanente “Funciona en las oficinas de la Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos. Forma parte de ella en 

su aspecto administrativo; en su aspecto técnico, lleva a la práctica las 

directivas y resoluciones trazadas por la Asamblea, la Presidenta y el Comité 

Directivo.” 19 Es por eso que deberá de contar con personal técnico 

especializado en el planteamiento y programación, investigación. 

 

Se encarga de elaborar el ante-proyecto de programa-presupuesto de la 

Comisión, mismo que es aprobado por el Comité Directivo, e incorporado al 

programa- presupuesto de la OEA.  

 

“La oficina está a cargo de una Secretaría Ejecutiva nombrada por el 

Secretario General de la OEA, tomando en consideración la opinión del Comité 

Directivo.” 20 Esta es la Jefa de la Secretaría Permanente y responsable de su 

buen funcionamiento.  

 

Las funciones de la Secretaria Ejecutiva, están establecidas en el artículo 

67 del Reglamento de  la CIM entre las cuales, solo señalaré las siguientes: 

 

· Dirigir la Oficina de la Secretaría Permanente; 

· Cumplir y hacer cumplir los mandatos y encargos que la Asamblea, el 

Comité Directivo o la Presidenta le encomienden. 

· Elaborar con la debida antelación, los preparativos y el anteproyecto de 

temario para cada Asamblea para que sea considerado por el Comité 

Directivo;  

                                                           
19 Ibidem, p. 35. 
20 Idem. 
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· Dirigir la elaboración y publicación de documentos para las Asambleas, y 

entregarlos a las delegadas antes de 30 días a la apertura de la 

Asamblea;  

· Asistir con voz pero sin voto a las sesiones del Comité Directivo y de las 

Asambleas y absorber las consultas que se le hagan con respecto al 

funcionamiento de la Secretaría Permanente de la Comisión. 

· Dirigir la preparación de las actas de las sesiones del Comité Directivo y 

distribuirlas en un período no mayor de 15 días laborables. 

· Preparar los proyectos de informe anual de las actividades de la 

Comisión y de su programa-presupuesto y cuentas anuales. 

· Proteger los archivos, documentos de la Asamblea de Delegadas, del 

Comité Directivo y de la Comisión en general.  

 

G. Países Observadores 

 

En el Título VI, artículo 55 del Reglamento de la Comisión Interamericana 

de Mujeres establece:  

 

“El gobierno de un Estado que haya acreditado Observador 

Permanente ante la Organización de los Estados Americanos podrá 

hacerlo igualmente ante la Comisión Interamericana de Mujeres. A 

tal efecto, el gobierno podrá acreditar a la persona o personas que 

designe para cumplir esas funciones mediante nota dirigida a la 

Presidenta de la Comisión.” 

 

Los países que hayan sido acreditados en la OEA como observadores 

permanentes los podrán hacer en la CIM. Asimismo, el gobierno de cada país 

deberá  mandar nota dirigida a la Presidenta de la CIM donde designe a las 

personas para cumplir esas funciones. 
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En el siguiente capítulo, se mencionará brevemente la Convención 

Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, 

celebrada como consecuencia de una consulta a nivel regional que hizo la CIM, 

en cuanto a la violencia contra la mujer, y que por sus resultados, consideró 

realizar un proyecto para la celebración de la convención, y que para efecto del 

desarrollo de este trabajo de investigación, mencionaré de ella lo más relevante. 
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CAPÍTULO 2 

 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA, PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER  

(CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ) 

 

2.1. CONVENCIÓN INTERAMERICANA, PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER (CONVENCIÓN DE 

BELÉM DO PARÁ) 

 

La Convención Interamericana, para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, es un tratado internacional colectivo de aplicación 

regional; es decir, es un acuerdo internacional que celebran un número 

importante de Estados Americanos, regido por el derecho internacional. 

 

La violencia contra la mujer, no solo afecta a un Estado determinado, sino 

el problema tiene un alcance a nivel mundial. La Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención 

de Belém Do Pará), representa el primer instrumento internacional que 

jurídicamente enlaza a los Estados que se adhieren a ella. 

 

Actualmente son Parte 32 Estados, es decir, todos los Estados miembros 

de la OEA, excepto Cuba, Canadá y Estados Unidos. Esta Convención se 

refiere a la eliminación de la violencia contra la mujer, condenándola en todos 

sus tipos y modalidades, asimismo define la violencia contra la mujer, misma 

que se señalará en el capítulo tercero de este trabajo de investigación. 

 

2.1.1. Antecedentes 

 

La CIM celebró una consulta a nivel regional sobre la violencia contra la 

mujer, celebrando una Consulta Interamericana sobre la Mujer y la Violencia, en 
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Washington, D.C., del 17 al 20 de julio de 1990, entre cuyas conclusiones y 

recomendaciones la Comisión preparó un proyecto de convención 

interamericana sobre el tema. 

 

“La Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, en 

su vigésimoprimero período ordinario de sesiones (Santiago de Chile, junio de 

1991) aprobó la Resolución AG/RES. 1128 (XXI-0/91) que reafirma las 

recomendaciones de la Consulta Interamericana y en el párrafo 2 de la parte 

Resolutiva establece “Apoyar la Iniciativa de la Comisión Interamericana de 

Mujeres en su empeño por elaborar un anteproyecto de convención 

interamericana para erradicar la violencia contra la mujer para la consideración 

por parte de los Estados Miembros, de acuerdo a su legislación y 

procedimiento”. (sic.)21 

 

Fue así, como el Comité Directivo de la CIM convocó a la celebración de  

una reunión a expertos, la cual se llevó a cabo en Caracas, Venezuela del 5 al 9 

de agosto de 1991, a efecto de considerar la viabilidad para la celebración de 

una convención interamericana sobre la mujer. 

 

La XXVI Asamblea de Delegadas del 19 al 23 de octubre de 1992 en 

Washington, D.C., resolvió convocar a una reunión intergubernamental de 

expertos a mediados de 1993 a fin de preparar un texto unificado de 

Convención sobre la violencia contra la mujer, texto aprobado por la CIM y 

remitido a los gobiernos de los Estados miembros. Fue hasta en los días 18 y 

19 de abril de 1994, en la celebración de la Asamblea Extraordinaria de 

Delegadas, aprobó el texto definitivo; se envió a la asamblea general de la 

OEA. 

 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar la 

Violencia contra la Mujer (Convención de Belén Do Pará) se celebró el día 9 de 

                                                           
21 Ibidem, p.50. 
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junio de 1994, y en honor a la ciudad de Brasil, donde se había registrado dicho 

acontecimiento, la nombraron “Convención de Belém Do Pará”, y entró en 

vigencia el 5 de marzo de 1995. Cabe mencionar y como dato importante en 

este trabajo de investigación, que México, ratificó este tratado con fecha 11 de 

Diciembre de 1998. 

 

2.1.2. Derechos de la Mujer, protegidos por la Convención de Belém Do 

Pará 

 

En el Capítulo II de la Convención Interamericana de Mujeres a fin de 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, (Convención de 

Belém Do Pará) tenemos los siguientes derechos protegidos por esta. 

 

· Derecho a una vida libre de violencia,  

· Derecho a ser libre de toda forma de discriminación. 

· Derecho a ser valorada y educada libre de patrones y estereotipados de 

comportamientos y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos 

de inferioridad o subordinación. 

· Derecho al reconocimiento, goce, disfrute y protección de sus derechos 

humanos. 

· Derecho al respeto de su vida. 

· Derecho al respeto de su integridad física, psíquica y moral. 

· Derecho a la libertad y seguridad. 

· Derecho a no ser sometida a torturas. 

· Derecho a la protección de su dignidad y protección de su familia. 

· Derechos a igualdad de protección ante la ley. 

· Derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, 

que la ampare contra actos que violen sus derechos. 

· Derecho a la libertad de asociación. 

· Derecho a profesar una religión y creencia propias dentro de la ley. 
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· Derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y 

participar en asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 

 

Toda mujer puede ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales, y contará con la protección en los 

instrumentos regionales e internacionales. 

 

2.1.3. Obligaciones de los Estados Parte en la Convención de Belém Do 

Pará. 

 

Las obligaciones de los Estados Parte están establecidas en el capítulo III 

de la Convención. 

 

· Adoptar medios apropiados, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer. 

· Abstenerse de cualquier práctica de violencia contra la mujer y velar para 

que los funcionarios, personal e instituciones la cumplan. 

· Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, 

que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer. 

· Adoptar medidas jurídicas para que el agresor se abstenga de hostigar, 

intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer. 

· Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que 

haya sido sometida a violencia, que incluyan, medidas de protección, un 

juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos;  

· Establecer los mecanismos judiciales y administrativos para que la mujer 

objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del 

daño u otros medios de compensación justos y eficaces, y  

· Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean 

necesarias para hacer efectiva esta Convención.  
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Así mismo, en el artículo 8 de la Convención se establece que los 

Estados parte, deben tomar medidas o programas para: 

 

a. Fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una 

vida libre de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y 

protejan sus derechos humanos;  

b. Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, 

incluyendo el diseño de programas de educación para contrarrestar 

prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basen en la 

premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en 

los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan o 

exacerban la violencia contra la mujer;  

c. Fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de 

justicia, policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, 

así como del personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de 

prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la mujer;  

d. Suministrar los servicios especializados apropiados para la atención 

necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los 

sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de orientación para 

toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los menores 

afectados;  

e. Fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector 

privado destinados a concientizar al público sobre los problemas 

relacionados con la violencia contra la mujer, los recursos legales y la 

reparación que corresponda;  

f. Ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de 

rehabilitación y capacitación que le permitan participar plenamente en la 

vida pública, privada y social;  

g. Alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de 

difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas 

sus formas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer;  
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h. Garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás 

información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la 

violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas 

para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de 

formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y  

i. Promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y 

experiencias y la ejecución de programas encaminados a proteger a la 

mujer objeto de violencia.  

 

Para la adopción de las medidas antes descritas, los Estados Partes 

tendrán en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir 

la mujer en razón, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada 

o desplazada, embarazada, discapacitada, menor de edad, anciana, o está en 

situación socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos 

armados o de privación de su libertad.  

 

Cualquier persona, entidad no gubernamental, reconocida en alguno de 

los Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión 

Interamericana de Derechos humanos, peticiones, denuncias o quejas por 

incumplimiento de los  deberes de los Estados Parte de la presente 

convención, para ser consideradas las peticiones.  

 

“…A partir de la entrada en vigor de esta Convención, se han registrado 

grandes avances en la legislación de los Estados Parte, en virtud de que es la 

única región del mundo que cuenta con una Convención específica orientada 

hacia la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las 

mujeres….” 22 

 

                                                           
22 Secretaría de Relaciones Exteriores: UNIFEM: PNUD. ESTATUTO DEL MECANISMO DE 
SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE A CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA 
PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 
“CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ”, SER: UNIFEM: PNUD, México, 2004, p. 13. 



24 

 

Cabe señalar que para efectos de cumplimiento de toda convención, en el 

Derecho Internacional, existe el término denominado Pacta Sunt Servanda, 

que significa: “Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por 

ellas de buena fe”, esto conforme al artículo 26 de la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los tratados de 1969, y mismo artículo de la convención 

de Viena sobre el Derecho de los Tratados celebrados entre Estados y 

Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internacionales de 

1986. 

 

2.2. MECANISMO DE SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, (MESECVI) 

 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, era el único instrumento internacional que antes del 

25 de octubre de 2004, no contaba con un mecanismo para su cumplimiento, y 

la violencia contra la mujer no había sido erradicada. En el año 2002, México 

presentó un proyecto a la XXXI Asamblea de Delegadas de la CIM, una 

propuesta del mecanismo de seguimiento de dicha convención. En Washington, 

D.C., el 26 de octubre del año 2004, después de dos años de negociaciones, 

los Estados Parte, adoptaron el Estatuto del Mecanismo de Seguimiento de la 

Implementación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer. Tiene su sede en la OEA, en la Secretaría 

Permanente de la CIM. 

 

“El  MESECVI es de carácter intergubernamental. Sus atribuciones y 

procedimientos se basan en los principios de soberanía, no-intervención e 

igualdad jurídica de los Estados. Respeta los principios de imparcialidad y 

objetividad en su operación, a fin de garantizar una aplicación justa y un 

tratamiento igualitario entre los Estados Parte, manteniendo un equilibrio entre 

la confidencialidad de la evaluación y la transparencia del proceso. Respeta la 
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constitución y los principios fundamentales del ordenamiento jurídico de cada 

Estado Parte.”23 

 

Este mecanismo tiene carácter intergubernamental, estando facultado 

para hacer recomendaciones, permite que los Estados Parte evalúen el avance 

en la erradicación de la violencia contra la mujer. 

 

El Mecanismo es un instrumento que, mediante un proceso de evaluación 

multilateral sistemático y permanente, permite a los Estados Parte realizar un 

seguimiento sobre el progreso alcanzado en la implementación de la 

Convención, y recibir recomendaciones específicas para el cumplimiento de sus 

objetivos. 

 

“Este Mecanismo se creo para efectos de hacer cumplir la Convención de 

Belém Do Pará, toda vez que a pesar de que para ese tiempo se había logrado 

muchos avances para la prevención, sanción y erradicación de la violencia 

contra la mujer, todavía no había suficientes mecanismos de seguimiento para 

lograr su objetivo.” 24 

 

2.2.1. Estructura del Mecanismo de Seguimiento de la implementación de 

la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la mujer, (MESECVI) 

 

Tal y como lo establece el artículo 5 del Estatuto Mecanismo de 

Seguimiento de la implementación de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la mujer, el Mecanismo 

consta de dos órganos:  

 

                                                           
23 Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana para 
revenir, sancionar y erradicar la violencia contra la Mujer “Convención de Belém Do Pará”. NO 
MÁS VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES!, Folleto 1513 de Inmuejeres, MESECVI. 
24

 Idem. 
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1.- La Conferencia de Estados Parte: Es el órgano político del MESECVI y está 

integrado por los representantes de los Estados Parte de la Convención. 

 

2.- El Comité de Expertos (CEVI), Es el órgano técnico del MESECVI, integrado 

por expertas designadas por los Estados Parte entre sus nacionales, quienes 

ejercen sus funciones a título personal. 

 

La Secretaría Permanente de la CIM: funge como la Secretaría Técnica 

para ambos órganos y con el asesoramiento de la Comisión Internacional de 

Derechos Humanos (CIDH). 

 

2.2.2. Funcionamiento del Mecanismo de Seguimiento de la 

implementación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra la mujer, (MESECVI) 

 

Conforme al artículo 8 del Estatuto antes señalado, se establece su 

funcionamiento: 

 

“La Secretaría del Comité someterá a consideración del Comité 

un documento en el que seleccionará las disposiciones incluidas en 

la Convención cuya aplicación por los Estados Parte podrá ser 

objeto de análisis y decidirá, en cuanto a a sus recursos financieros, 

cuál será la duración del periodo de sesiones que dedicará a este 

trabajo, el cuál se denominará ronda.” 

 

Para cada ronda de evaluación multilateral, la Secretaría Técnica prepara un 

proyecto de cuestionario basado en las disposiciones que serán objeto de 

análisis y lo somete a la consideración del Comité de Expertos. Una vez que 

este lo aprueba, se remite a los Estados Parte, quienes se comprometen a dar 

respuesta dentro de un plazo fijado por el propio Comité. 
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El Comité analizará la información y fijará un calendario para llevar a cabo dicho 

análisis. Al terminar la revisión de los informes de todos los Estados Parte, el 

Comité emitirá un informe final con las recomendaciones correspondientes, que 

incluya las observaciones para cada Estado Parte, el cual será remitido a la 

conferencia y, Una vez hecho público, a la Asamblea de Delegadas de la CIM. 

 

El Comité establecerá las modalidades necesarias para dar seguimiento al 

cumplimiento de las recomendaciones que se formulen en el informe final de 

cada Estado Parte. 

 

La Comisión Interamericana de Mujeres al hacer un estudio sobre los avances 

en la erradicación de la violencia contra la mujer, y ver en los resultados que la 

violencia contra la mujer seguía sin ser erradicada, promovió la celebración de 

la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer (Convención de Belén Do Pará), la cual se refiere a la 

eliminación de la violencia contra la mujer, condenándola en todos sus tipos y 

modalidades, y establece sus derechos protegidos, es el primer ordenamiento 

internacional enfocado a esta materia, es cierto que los Estados parte han 

realizado grandes avances en su lucha por la eliminación de la violencia contra 

la mujer, pero al no contar con un registro para verificar  la disminución del 

problema, no es suficiente por no contar con información y registro de acceso a 

la justicia, servicios de atención y protección a víctimas, capacitación y sobre 

todo para realizar una perfecta evaluación de los índices de violencia, por lo que 

a diez años de su adopción se creó el Mecanismo de Seguimiento de la 

Implementación de la Convención Interamericana de Mujeres (MESECVI), el 

cual se fundamenta en el convencimiento reiterado de que la violencia contra la 

mujer es un asunto de derechos humanos  vinculado con la falta de 

oportunidades, información y desarrollo a través de la contestación de 

cuestionarios planteados a los países miembros, para verificar sus avances, y 

con esto poder dar recomendaciones. 
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CAPÍTULO 3 

 

LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

 

3.1. VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

 

Rafael de Pina define a la violencia como “…acción física o moral lo 

suficientemente eficaz para anular la capacidad de reacción de la persona 

sobre quien se ejerce.”25 Se entiende, que la violencia es la acción física o 

moral sobre una persona para vencer su resistencia forzándola a hacer algo 

que no quiere. 

 

 La Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer, en su artículo 1, establece que violencia contra la 

mujer es “…cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 

ámbito público como en el privado.” 

 

La Ley General de Acceso para la Mujer a una Vida Libre de Violencia  en 

su artículo 5, fracción IV, la define como: 

I… 

II… 

III… 

IV. “…Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les 

cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, 

sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público;” 

 

Conforme a lo anterior, se tiene que, la violencia contra la mujer se puede 

definir como: toda acción o conducta de violencia, que cause un daño ya sea 

                                                           
25 DE PINA VARA, Rafael. DICCIONARIO DE DERECHO, 35°Edición, Porrúa, México, 2006, p. 
498. 
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físico, psicológico, en su patrimonio, económico, sexual o cause su muerte, 

ejercidas por un sujeto activo en el ámbito laboral, escolar, familiar y 

comunitario, en contra de un sujeto pasivo (mujer), tanto en la vida pública 

como en la privada. 

 

Los que ejercen generalmente la violencia en contra de la mujer son los 

hombres, debido a que instituciones sociales como la pareja, la familia y la 

iglesia los avalan como personas con derechos y privilegios por encima del de 

las mujeres, posibilitando el ejercicio de violencia contra la mujer con la finalidad 

de someter y dominar su voluntad. 

3.2. TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 

La Convención de Belém Do Pará en su artículo 2, establece lo siguiente: 

 

“Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia 

física, sexual y psicológica:  

a. Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en 

cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta 

o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que 

comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;  

b. Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier 

persona y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, 

tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso 

sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, 

establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y  

c. Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde 

quiera que ocurra.”  
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Como se desprende anteriormente, en este artículo señala algunos tipos 

de violencia, en sus distintas modalidades, tal y como se irá desarrollando a lo 

largo del presente capítulo. 

En la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, en su artículo 6, manifiesta los tipos de violencia, y establece que 

conforme a los medios que utilizan las personas que agreden y los daños que 

producen a las mujeres, los tipos de violencia son: 

a) Violencia Psicológica. 

b) Violencia Física. 

c) Violencia Patrimonial. 

d) Violencia Económica. 

e) Violencia Sexual. 

f) Violencia contra los derechos reproductivos. 

g) Violencia feminicida. 

A continuación se señalará brevemente en que consiste cada uno de ellos. 

a) La violencia psicológica 

“Son todas las acciones u omisiones dirigidas a desvalorar, intimidar o 

controlar las acciones, comportamientos y decisiones de las mujeres. Consiste 

en una serie de prohibiciones, coacciones, condicionamientos, intimidaciones, 

insultos, amenazas, celotipia, desdén, indiferencia, descuido reiterado, 

chantaje, humillaciones, comparaciones destructivas, abandono o actitudes 

devaluatorias, o cualquier otra, que provoca en las mujeres alteración 

autocognitiva y autovalorativa que integran su autoestima o alteraciones en 

alguna esfera o área de su estructura psíquica.” 26 

                                                           
26 Instituto de las Mujeres en el Distrito Federal TIPOS Y MODALIDADES DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES EN EL D.F., Y SERVICIOS DE ATENCIÓN QUE BRINDA EL 
GOBIERNO DEL DISTRTO FEDERAL. Tomo I, Instituto de las Mujeres en el Distrito Federal, 
México 2008. P. 79. Disponible en línea: http://cedoc.inmujeres.gob.mx/lgamvlv/DF/df01.pdf 
Visto 2 de Agostos de 2010, 16:00 hrs. 
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b) La violencia física  

Son todas acciones u omisiones intencionales que causan daño a la 

integridad física de la mujer. En esta se incluyen los golpes de cualquier tipo, 

las heridas, las mutilaciones, las cachetadas, los pellizcos, las mordidas, los 

jalones de cabello, aventones, es decir, lesiones internas o externas. 

c) La violencia patrimonial 

Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la víctima. Se 

manifiesta en: los daños o menoscabos en los bienes muebles o inmuebles de 

las mujeres. Esta puede consistir en la sustracción, destrucción desaparición, 

ocultamiento o retención de sus objetos, documentos personales, bienes, 

valores o recursos económicos. Este tipo de violencia se puede ejercer por 

medio del robo, despojo, el abuso de confianza y fraude. 

“Este tipo de violencia también se puede ejercer por medio del robo, del 

fraude y por la destrucción de objetos que pertenecen a la mujer.” 27 

d) Violencia económica  

En este tipo de violencia, “Los agresores utilizan el dinero como medio 

para transgredir los derechos de las mujeres. Por ejemplo, se ejerce violencia 

económica en contra de las mujeres, al negarle el dinero suficiente para que se 

satisfagan sus necesidades elementales tales como: comer, vestirse, tener 

actividades de recreación, un lugar digno en donde vivir, tener derecho a una 

clínica de salud en el momento que sea necesario, hombres que se niegan a 

proporcionarle una pensión  alimenticia, no permitirle trabajar para evitar su 

autonomía económica, etc.” 28 

Son todas aquellas acciones u omisiones que afectan la economía de la 

mujer, a través de limitarlo o controlar sus ingresos o de proporcionarle un 

                                                           
27

 Ibidem, p. 123.  
28Ibidem, p. 137. 
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salario menor al que recibe un hombre por realizar el mismo trabajo, cuando se 

le explota laboralmente, cuando se le niega alguna promoción en su trabajo por 

ser mujer y cuando la contratación o permanencia en el trabajo es condicionada 

a que se realice una prueba de embarazo.  

e)  La violencia sexual 

Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la 

Víctima y que por lo tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. 

Es una expresión de abuso de poder que implica la supremacía masculina 

sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto, por ejemplo: el 

hostigamiento sexual, las prácticas sexuales no voluntarias, el acoso, violación, 

la explotación sexual comercial, la trata de personas para la explotación sexual 

y cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de 

dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres. 

“En este tipo de violencia en muchas ocasiones están contenidas la 

violencia física y la psicoemocional pues el daño producido es tanto físico (por 

que el sometimiento corporal) como el psicoemocional (el uso de palabras 

hirientes, devaluatorias, humillantes u ofensivas).” 29 

f) Violencia contra los derechos reproductivos 

Son todas acciones u omisiones que limitan o vulneran el derecho de la 

mujer a decidir libre y voluntariamente sobre su función reproductiva, en 

relación con el número y espaciamiento de los hijos que desea tener; el tener 

acceso a métodos anticonceptivos de su elección, acceso a una maternidad 

elegida y segura, acceso a servicios de atención prenatal y obstétricos de 

emergencia, así como el acceso a los servicios de aborto seguro que establece 

la Ley para la interrupción Legal del Embarazo. 

                                                           
29Ibidem, p.158.  
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Este tipo de violencia se da tanto en el ámbito familiar como en el 

institucional. 

 

“En el ámbito familiar, puede ser ocasionado fundamentalmente por la 

pareja. Algunos ejemplos más comunes de este tipo de violencia son: hombres 

que se niegan a usar condón durante la relación sexual justificándose porque 

“no sienten igual”, o porque consideran que el cuidado anticonceptivo es una 

responsabilidad de las mujeres, criterios sociales de que “una mujer sólo se 

realiza (es decir es valorada) si tiene hijos y se convierte en madre”, mujeres 

con una nula capacidad de decisión sobre si desean o no tener hijas y/o hijos, ni 

en qué momento, ni cuántos desean tener, mujeres que no pueden acceder a 

los servicios médicos y así poderse practicar un aborto seguro, debido a que 

existen concepciones sociales que se reproducen, a veces sin el menor 

cuestionamiento, de que la maternidad es cualidad biológica inherente al ser 

mujer, etc.” 30 Teniendo como consecuencia la afectación en su proyecto de 

vida. En este tipo de violencia se emplea por el agresor, el chantaje, mentira, 

imposición, amenazas, entre otras. 

 

“Ante este tipo de violencia ejercida en el ámbito familiar, no existe un 

mecanismo legal al que pueden recurrir las mujeres para garantizarlo.” 31 

g) Violencia feminicida 

Son todas las acciones u omisiones que constituyen la violencia extrema 

contra las mujeres, como producto de la violación a sus derechos humanos y 

que puede culminar en el homicidio u otra formas de muerte violenta como 

puede ser la violencia psicoemocional, física o sexual. 

 

 

                                                           
30 Ibidem, pp.180-181. 
31 Ibidem, p. 181. 
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3.2. MODALIDADES DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

 

Cuando nos referimos a las modalidades de violencia nos referimos a 

aquellos lugares públicos o privados donde se ejerce la violencia contra la 

mujer, entre las cuales tenemos las siguientes: 

 

a) Violencia Familiar. 

b) Violencia Laboral. 

c) Violencia Docente. 

d) Violencia en la Comunidad. 

e) Violencia Institucional. 

f) Violencia hacia las mujeres de 60 años y más. 

g) Violencia de pareja por estado conyugal. 

A continuación mencionaré brevemente en que consiste cada una de 

ellas. 

a) Violencia familiar 

 

“Es aquélla que puede ocurrir dentro o fuera del domicilio de la víctima, 

cometido por parte de la persona agresora con la que tenga o haya tenido 

parentesco por consanguinidad o por afinidad, derivada de concubinato, 

matrimonio o sociedad en convivencia.” 32 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, lo 

define en su artículo 7 como:  

“El acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a 

dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, 

psicológica, patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o 

fuera del domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o haya tenido 

                                                           
32

 Ibidem, p. 73. 
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relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de 

matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una 

relación de hecho.” 

b) Violencia Laboral 

“Es aquélla que ocurre en cuanto se presenta la negativa a contratar a la 

víctima o a respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo; la 

descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las 

humillaciones, la explotación y todo tipo de discriminación por condición de 

género.” 33 

 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, lo 

define en su artículo 11 como: 

 

“la negativa ilegal a contratar a la Víctima o a respetar su 

permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación 

del trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las 

humillaciones, la explotación y todo tipo de discriminación por 

condición de género.” 

La violencia laboral es aquella que se ejerce por las personas que tienen 

un vínculo de trabajo con la víctima, independientemente de la relación 

jerárquica, consistente en un acto o una omisión en abuso de poder que daña la 

autoestima, salud, integridad y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y 

atenta contra la igualdad. Esta se puede dar de diversas formas: acoso, 

hostigamiento sexual, segregación, discriminación salarial y contractual, así 

como relegación a tareas subordinadas y de servicio, entre otras. 

 

 
                                                           
33 Ídem. 
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c) Violencia Docente 

“Es aquélla que puede ocurrir cuando se daña la autoestima de las 

alumnas o maestras con actos de discriminación por su sexo, edad, condición 

social, académica, limitaciones y/o características físicas, que les inflingen 

maestras o maestros.” 34 

 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, lo 

define en su artículo 12 como:  

 

“Es aquella que puede ocurrir cuando se daña la autoestima de 

las alumnas o maestras con actos de discriminación por su sexo, 

edad, condición social, académica, limitaciones y/o características 

físicas, que les infligen maestras o maestros.” 

La violencia docente es aquella que se ejerce por las personas que tienen 

un vínculo docente o análogo con la víctima, independientemente de la relación 

jerárquica, consistente en un acto o una omisión en abuso de poder que daña la 

autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de la víctimas, impide su 

desarrollo y atenta contra la igualdad. 

d) Violencia en la Comunidad 

“Es aquélla cometida de forma individual o colectiva, que atenta contra su 

seguridad e integridad personal y que puede ocurrir en el barrio, en los espacios 

públicos o de uso común, de libre tránsito o en inmuebles públicos propiciando 

su discriminación, marginación o exclusión social.” 35 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, lo 

define en su artículo 16 como:  

                                                           
34Ibidem, p. 74. 
35Idem. 
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“La violencia en la comunidad son los actos individuales o 

colectivos que transgreden derechos fundamentales de las mujeres 

y propician su denigración, marginación o exclusión en el ámbito 

público.” 

La violencia en comunidad o violencia social, “…se caracteriza por su 

presencia en calles, fiestas, cines, deportivos, etc. Inclusive en el espacio 

doméstico cuando es ejercida por cualquier conocido o amigo. Tiene muy 

variadas expresiones, como insultos o frases alusivas a la sexualidad de la 

mujer, que reflejan claramente su carácter de género.” 36 

e) Violencia Institucional 

“Son actos u omisiones de las personas con calidad de servidor público 

que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce e 

ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, así como su acceso al 

disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, 

sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. El Gobierno del Distrito 

Federal se encuentra obligado a actuar con la debida diligencia para evitar que 

se inflinga violencia contra las mujeres.” 37 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, lo 

define en su artículo 18 como:  

“los actos u omisiones de las y los servidores públicos de 

cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como fin 

dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos 

humanos de las mujeres así como su acceso al disfrute de políticas 

públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y 

erradicar los diferentes tipos de violencia.” 

                                                           
36 INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones de los Hogares. 
Decimotercera edición, Instituto Nacional de Estadística y Geografía, México, 2009, P. 15.  
37

 Instituto de las Mujeres en el Distrito Federal, op. cit; p. 74. 
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f) Violencia hacia las mujeres de 60 años y más 

 

Esta modalidad de violencia contra la mujer no se encuentra señalada por 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, pero el 

INEGI la describe como: “El maltrato a las mujeres de la tercera edad constituye 

hoy un problema de interés internacional por el señalamiento que estudios 

recientes han hecho acerca de la potenciación de las desigualdades de género 

en esta etapa de la vida de los individuos, que suele asociarse de manera 

generalizada con la decadencia, la disminución de las capacidades físicas y los 

consecuentes efectos en su productividad. De ahí que el envejecimiento de la 

población traiga consigo situaciones de mayor vulnerabilidad, en particular entre 

las mujeres debido a la desigualdad de género.” 38 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
38 INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones de los Hogares, op. cit; p. 
348. 
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CAPÍTULO 4 

 

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE MUJERES, A FIN DE 

PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

4.1.  MARCO JURÍDICO A NIVEL NACIONAL 

 

México ha aprobado leyes en materia de derechos humanos de la mujer, 

como son: la Ley General de Igualdad entre Hombres y Mujeres y la Ley 

general de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, esto como 

consecuencia de la celebración de la Convención Interamericana de Mujeres 

para Prevenir Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 

 

Es importante señalar de qué manera se aplica esta convención en el 

derecho interno de México, por lo que a continuación se mencionará 

brevemente. 

 

4.1.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia Contra la Mujer “Convención de Belém Do Pará” se ratificó en México 

el 12 de noviembre de 1998 y entró en vigor el 12 de diciembre del mismo año, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1999. Es un 

instrumento jurídico internacional por lo que se convierte en ley vigente, 

aplicable y de observancia obligatoria en nuestro país, esto con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que a la letra dice: 

 

“Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la 
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misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 

República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 

toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 

contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los 

Estados.” 

 

Lo anterior refiere al principio de Supremacía de la Constitución, misma 

que está por encima de las leyes federales y tratados internacionales. Cabe 

destacar, que para que un instrumento internacional se convierta en una ley 

vigente, aplicable y de observancia general es necesario un procedimiento que 

abarca tres etapas: 

 

La primera es señalada en el artículo 89 constitucional, se establecen las 

facultades y obligaciones del presidente, de la fracción X se desprende:  

I… 

II… 

III… 

IV… 

V… 

VI… 

VII… 

VIII… 

IX… 

X. “Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así 

como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar, 

reservar y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, 

sometiéndolos a la aprobación del senado….” 
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La segunda etapa es señalada por el artículo 76 constitucional, en el que 

se establecen las facultades exclusivas del senado, de la fracción I se 

desprende:  

 

“Analizar la política exterior desarrollada por el ejecutivo federal con 

base en los informes anuales que el presidente de la república y el 

secretario del despacho correspondiente rindan al congreso. 

Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones 

diplomáticas que el ejecutivo federal suscriba, así como su decisión 

de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar 

reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos.”  

 

Por último la tercera es señalada en el articulo 89 fracción I que es: 

 

 “Promulgar y ejecutar las leyes que expida el congreso de la 

unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 

observancia.” 

 

Conforme a lo anterior, se entiende que la Constitución es la ley suprema 

de nuestro país, y por ende, está por encima de leyes federales y tratados 

internacionales. 

 

Asimismo, la constitución establece que el poder ejecutivo puede celebrar 

tratados internacionales con aprobación del senado, teniendo como 

consecuencia ser leyes supremas para el Estado, y para lo que se refiere a este 

tema, como apoyo a la convención se crearon las leyes que en el desarrollo de 

este capítulo se señalan. 

 

En cuanto a los derechos humanos de todos los individuos de este país, 

están consagrados en el primer capítulo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 



42 

 

 

4.1.2. Ley General de Igualdad entre Hombres y Mujeres 

 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2006; 

esta ley trata de regular y garantizar la igualdad entre hombres y mujeres, tanto 

en el ámbito público como en el privado. 

 

Esta ley es un Plan Nacional, que no solo es aplicable para las mujeres, 

sino también para hombres, y todos aquellos individuos que se encuentren en 

desventaja, para la protección de su derecho a la igualdad (por su edad, origen 

étnico, raza, etc.). En cuanto a la violencia (sin establecerse que sea una 

violencia contra la mujer) establece en su artículo 26, fracción III, Artículo 26. “El 

Sistema Nacional tiene los siguientes objetivos:  

 

I… 

II… 

III. “Coadyuvar a la modificación de estereotipos que 

discriminan y fomentan la violencia de género”. 

 

Asimismo, en su artículo 37 fracción III establece:  

“Con el fin de promover la igualdad en el acceso a los derechos 

sociales y el pleno disfrute de éstos, serán objetivos de la Política 

Nacional: 

I…. 

II.… 

III. Revisar permanentemente las políticas de prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia de género.“ 

 

Conforme a lo anterior, es una ley aplicable a toda la sociedad, tanto 

hombres como mujeres, sin que se destaque la violencia contra la mujer. 
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4.1.3. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

 

Con fecha primero de febrero de 2007 se publicó en el Diario oficial de la 

Federación la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, misma que atiende todo tipo de violencia contra la mujer. 

 

El artículo 1 de esta ley establece que: 

 

 “… tiene por objeto establecer la coordinación entre la 

Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los 

municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su 

acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y 

bienestar conforme a los principios de igualdad y de no 

discriminación, así como para garantizar la democracia, el desarrollo 

integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen 

democrático establecidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos”.  

 

En su contenido, se establecen los tipos y modalidades de violencia contra 

la mujer, asimismo, instruye a los estados de la República para que cada uno 

cuente con una ley. 

 

Las medidas de protección están consagradas en el artículo 28 que 

establece lo siguiente: 

 

“Las órdenes de protección que consagra la presente ley son 

personalísimas e intransferibles y podrán ser:  

I. De emergencia;  

II. Preventivas, y  

III. De naturaleza Civil.  
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Las órdenes de protección de emergencia y preventivas 

tendrán una temporalidad no mayor de 72 horas y deberán 

expedirse dentro de las 24 horas siguientes al conocimiento de los 

hechos que las generan.” 

 

Conforme al plan de Seguridad del instituto de las mujeres de la Ciudad de 

México, las medidas de protección tienen de propósito prevenir, interrumpir e 

impedir delitos en contra de las mujeres victimas de violencia, mismas que son 

otorgadas por los jueces ya sean civiles, penales y/o familiares.39 

 

Asimismo, el Plan de Seguridad establece las medidas de protección  de 

las cuales se desprende lo siguiente: 

 

De emergencia son: Desocupación por el agresor del domicilio; prohibición 

al agresor de acercarse a víctimas y a las víctimas indirectas, de intimidarlas o 

molestarlas y de comunicarse de cualquier medio con ellas; y ordenar la 

entrega inmediata de objetos de uso personal y/o documentos de identidad de 

la victimas o víctimas indirectas. 

 

Preventivas son: Retención y guarda de armas en posesión de la persona 

agresora. 

 

De naturaleza civil son: suspensión temporal del agresor del régimen de 

visitas y convivencias con sus descendientes, elaboración del inventario de sus 

bienes, propiedad de la víctima o que formen parte de su patrimonio; prohibición 

del agresor de hipotecar o enajenar bienes de la víctima y obligación alimentaria 

provisional e inmediata del agresor en beneficio de la victima y las victimas 

indirectas. 

 

                                                           
39 Vid. Inmujeres DF,  FOLLETO PLAN DE SEGURIDAD PARA LAS MUJERES VITIMAS DE 
VIOLENCIA. P.6. 
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En cuanto respecta al término de 72 horas para las medidas de 

protección, al carecer de mecanismos para la protección de los derechos que 

en esta ley se consagran deberían  responder en tiempo, ampliándolo a fin de 

evitar un desgaste de las mujeres al tener que recurrir al finalizar este término, a 

las instancias correspondientes para que se amplíe la medida, por lo que esta 

ley debió de dar prioridad a los mecanismos de prevención, ya que, es un 

aspecto limitado en la Ley General. 

 

4.2. MARCO JURÍDICO EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

En el distrito Federal se han creado leyes para la protección de derechos 

humanos de la mujer, así como, para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

en su contra, esto en cuanto al marco jurídico internacional y nacional, tal es el 

caso de la Ley de Igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en el Distrito 

Federal y la Ley de Acceso para las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

4.2.1. Ley de Igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en el 

Distrito Federal 

 

Esta ley en su artículo 10 fracción IV establece que el Gobierno de Distrito 

Federal debe tomar medidas para la disminución de desigualdad entre hombres 

y mujeres, realizando acciones concretas a favor de las mujeres, con el fin de 

erradicar la violencia de género y la violencia familiar, así como la protección de 

derechos sexuales y reproductivos y sus efectos en el ámbito público y privado. 

Señalando en su artículo 28 fracción III, que se debe erradicar las diversas 

modalidades de violencia. 

 

En el artículo 16 fracción I, establece que “El sistema deberá: 

 

Establecer lineamientos mínimos en materia de acciones 

afirmativas para la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, con 
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la finalidad de erradicar la violencia y la discriminación por razón del 

sexo;” 

 

Además, se establece en el artículo 29 fracciones VII y IX que se debe 

garantizar la atención a mujeres víctimas de todo tipo de violencia y generar 

estudios, diagnósticos y evaluaciones en materia de prevención, atención, 

sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y difundirlos. 

 

Esta ley refiere, a las medidas que debe tomar el gobierno de Distrito 

Federal para la creación de un sistema que salvaguarde el derecho de igualdad 

entre hombres y mujeres, como lo señalé anteriormente, es una ley aplicable a 

todos los individuos, hace mención a la violencia en contra de la mujer, en 

algunos artículos, en cuanto a la aplicación del sistema, pero no delimita en 

alguno en específico, por lo que la ley que a continuación señalaré será lo 

complemente mi trabajo de investigación en esta materia. 

 

4.2.2. Ley de Acceso para las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

 

Esta ley fue expedida por la Asamblea Legislativa el 13 de Diciembre de 

2007 y fue publicada en el Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal el 29 

de Enero de 2008 y entró en vigor el 8 de marzo del mismo año. 

 

Esta ley es considerada la mejor en esta materia, establece las medidas 

necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. Se 

señala definición, tipos y modalidades de violencia contra la mujer, 

concatenados a la prevención, atención y acceso a la justicia para garantizar el 

derecho de la mujer a ser libre de violencia, estipulando medidas de protección 

que podrán ser solicitadas a través de la autoridad judicial las 24 horas del día 

en los 365 días del año. 
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“La Ley de Acceso reconoce cuáles son los derechos de las mujeres 

víctimas de violencia: ser tratadas con respeto a su integridad y el ejercicio 

pleno de sus derechos; contar con protección inmediata y efectiva por parte de 

las autoridades cuando se encuentre en riesgo su seguridad; recibir información 

veraz y suficiente que le permita decidir sobre las opciones de atención; contar 

con asesoría y representación jurídica gratuita y expedita; Recibir información, 

atención y acompañamiento médico y psicológico; acudir y ser recibidas en los 

casos de violencia familiar, en las Casas de Emergencia y los Centros de 

Refugio; ser valoradas y educadas libres de estereotipos de comportamiento y 

prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 

subordinación; y acceder a procedimientos expeditos y accesibles en lo que se 

refiere a la procuración y administración de justicia.” 40 

 

Conforme al Plan de Seguridad para mujeres victimas de violencia las 

autoridades del Distrito Federal deben garantizarles el accesos a la justicia 

cuando se sientan vulnerables y estén en riesgo de sufrir violencia o la este 

sufriendo,  otorgándoles una o varias medidas de protección para salvaguardar 

su integridad física, psicológica y patrimonial, orientándola, acompañándola y 

representándola en todos los procedimientos, para que se castiguen los actos 

de violencia cometidos en su contra. 

 

4.3. ATENCIÓN QUE BRINDA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A 

LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA. 

 

a) Dirección de Trabajo y Previsión Social 

 

Programa Especial de Atención a Mujeres en la Jefatura Departamental de 

Protección a las mujeres. Subdirección de Protección a mujeres y menores en 

el trabajo. Da atención sobre la Violencia laboral, se encarga de dar orientación 

laboral, asesoría jurídica, psicológica, talleres y conferencias, asesoría 

                                                           
40 Instituto de las Mujeres en el Distrito Federal, op. cit;  p.32. 
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psicológica para elevar la autoestima de la mujer para que esté consciente de 

sus derechos laborales. Imparte talleres y conferencias están enfocados a la 

situación laboral, el hostigamiento sexual en el trabajo. 

 

b) Inmujeres del Distrito Federal 

 

Existen 16 Unidades de inmujeres en el Distrito Federal, en cada 

Delegación Política, así como los Módulos de atención y denuncia en las 

estaciones del metro: Balderas, Pino Suárez, Hidalgo, Pantitlán e Guerrero, del 

Programa “Viajemos Seguras en el Transporte de la Ciudad de México” En el 

que se brinda atención sobre todo tipo y modo de violencia, asesoría y 

acompañamiento a mujeres y niñas en general, capacitación para la inclusión 

de la perspectiva de género, dando asesoría jurídica y atención psicológica. 

Asimismo canaliza a las mujeres víctimas de violencia a instituciones públicas y 

Organizaciones de la sociedad civil, tiene a su servicio promotoras legales para 

la defensa de los derechos de las mujeres y acompañamiento jurídico a 

víctimas de violencia sexual en el transporte público. 

 

c) Procuraduría General de Justicia en el Distrito Federal 

 

La Procuraduría general de Justicia en el Distrito Federal brinda atención a 

las mujeres víctimas de violencia a través de las siguientes instituciones: 

 

· CAVI (Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar. Atiende casos 

sobre: Violencia de pareja: Mujeres, niñas y niños menores de 12 años. 

Atención Psicológica, médica, jurídica y de trabajo social 

· CTA atiende casos sobre: Violencia sexual. Atención Psicológica, 

médica, jurídica y de trabajo social 

· ADEVI  (Centro de Apoyo Sociojurídico a Victimas de Delito Violento) 

Atiende casos sobre: Delitos violentos. Atención Psicológica, médica, jurídica y 

de trabajo social. 
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· CARIVA (Centro de Atención a Riesgos Victimales y Adicciones). Atiende 

casos sobre Violencia entre mujeres con el resto de su familia; mujeres 

discriminadas o con problemas de adicciones. Atención Psicológica, medica, 

jurídica y de trabajo social. 

· CIVA (Centro de Investigación Victimológica y de Apoyo Operativo). 

Atiende casos sobre: Personas generadoras de violencia. Atención Psicológica, 

medica, jurídica y de trabajo social Apoyo económico a través del Fondo de 

Atención y Apoyo a Víctimas del delito. 

 

d) Secretaría de Desarrollo Social 

 

Cuenta con 16 Unidades de Atención y Prevención de Violencia Familiar, 

da atención a víctimas de Violencia familiar, a través de Apoyo social 

(elaborando informes técnicos y estudios socioeconómicos), apoyo Psicológico 

(Intervención en crisis, terapias individuales y grupales; estudios en psicología) 

apoyo Jurídico: procedimientos de conciliación y amigable composición, cuenta 

con Albergues para mujeres maltratadas. 

 

Brinda apoyo a las mujeres que no cuentan con un lugar para vivir con 

motivo de la violencia ejercida en su contra. 

 

Reinserción Social para Mujeres egresadas de Refugios y Albergues de la 

Ciudad de México, brindando atención a las mujeres y sus hijas e hijos, que 

viven violencia familiar, que ponga en riesgo su vida, redes de apoyo en materia 

de Vivienda, Empleo, Ayuda Económica Temporal, Salud, Apoyo Psicológico, 

Transporte, Recreación, Orientación y Representación Legal, Exención de Pago 

de Derechos, Servicio de Guardería y Educación con la finalidad de brindar las 

condiciones básicas necesarias para continuar un proceso que les permita vivir 

una vida libre de violencia. 
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Cuenta con un programa de Seguro Contra la Violencia Familiar y su 

objetivo de este programa es apoyar económicamente a las mujeres que se 

encuentren en una situación de violencia familiar que ponga en riesgo su vida, 

para que junto con los beneficios del Programa de Reinserción Social, puedan 

contar con las condiciones básicas de autonomía que les permita iniciar una 

vida libre de violencia. 

 

e) Secretaría de Salud 

 

A través del Programa de Prevención y Atención de la Violencia de 

Género. Cuenta con 28 unidades  hospitalarias y 220 centros de salud, atiende 

casos de Violencia familiar y sexual, Servicios en prevención y atención de la 

violencia de género,  Interrupción Legal del Embarazo y Servicio médico para la 

interrupción del embarazo. 

 

f) Comisión de Derechos Humanos en el Distrito Federal 

 

“La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) es la 

institución encargada de conocer de quejas y denuncias por presuntas 

violaciones a los derechos humanos, cuando éstas fueren imputadas a 

cualquier autoridad o servidor público que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión en la administración pública del Distrito Federal o en los órganos de 

procuración y de impartición de justicia que ejerzan jurisdicción local en el 

Distrito Federal.” 41 

 

4.4. SUBSISTENCIA DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

 

“Al menos una de cada tres mujeres en el mundo ha padecido a lo largo 

de su vida un acto de violencia de género (maltrato, violación, abuso, acoso,…) 

                                                           
41

 COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL. Que es la CDHDF y sus 
atribuciones, Disponible en línea: http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=queson1. Visto 7 de 
Septiembre de 2010, 20:00 hrs. 
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Desde diversos organismos internacionales se ha resaltado que este tipo de 

violencia es la primera causa de muerte o invalidez para las mujeres entre 15 y 

44 años.” 42 

 

En la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de violencia 

contempla la creación de un sistema nacional para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer. Pero para lograr este objetivo el INEGI 

realizó una información estadística para cuantificar y caracterizar la violencia 

contra la mujer en sus diversas modalidades, los tipos de violencia mas 

frecuentes, sus manifestaciones así como sus principales consecuencias, y de 

las que se atreven a denunciar. 

 

El INEGI en el año 2006 realizó la Encuesta Nacional sobre la Dinámica 

de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH), en la se capta diversas formas 

de violencia contra la mujer, a partir de estos resultados se obtuvieron las 

siguientes estadísticas: 

 

“A nivel nacional se encontró que la incidencia de la violencia contra las 

mujeres alcanzaba 67%, mientras que el Distrito Federal era de 76.8%, con lo 

cual se ubicó en la tercera posición a nivel nacional, sólo por debajo de Jalisco 

(78.5) y el Estado de México (78.2%); mientras que en la posición contraria se  

encontraron los estados de Chiapas (48.2%), Zacatecas (56.5%) y Guanajuato 

(59%) con los índices más bajos. Esto significa que en la Ciudad de México 

poco más de dos millones y medio de mujeres de 15 años o más fueron 

víctimas de actos de violencia provenientes de algún familiar o de otra persona 

ajena al ámbito familiar.” 43 

 

“… De estas formas la mas frecuente es la ejercida por el esposo o 

compañero, que es declarada con un 43.2% de las mujeres. Le siguen la 

                                                           
42 Wikipedia.  LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. Disponible en línea: 
http://es.wikipedia.org/wiki/Violencia_contra_la_mujer, visto 7 de septiembre de 2010, 21:00hrs. 
43

 Instituto Nacional de la Mujeres, op. cit; p.62. 
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comunitaria, padecida por 39.7% de las mujeres de 15 años y más, la laboral 

con un 29.9%, la familiar y escolar con 15.9% y 16.6% respectivamente.” 44 

 

Como se desprende de lo anterior, los índices de violencia, son 

alarmantes, por ende podemos deducir, que con el sistema de prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, aun, con todos los 

instrumentos jurídicos, ya sean, internacionales, nacionales y locales, con todas 

las instancias con las que cuenta el gobierno del distrito federal para atender 

casos de violencia contra la mujer, esta, no ha sido erradicada, y mucho menos 

se previene, las estadísticas son claras, y esto, sin contar con todas aquellas 

mujeres que no denuncian, que no alzan la voz, por que con ellas, se sumaría 

el porcentaje tan preocupante. 

 

4.5. CAUSAS DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

 

Existen innumerables causas por las que las mujeres, sufren de cualquier 

tipo de violencia, entre ellas podemos mencionar, alcoholismo y drogadicción, 

ignorancia, costumbres, patrones estereotipados, machismo, problemas 

económicos, miedo. 

 

En el caso de alcoholismo y drogadicción, es una de las causas por las 

que muchísimas mujeres son víctimas de violencia, esto se da por un consumo 

frecuente, que trae como consecuencia problemas en la pareja, ya que el 

alcohol, afecta directamente las funciones cognitivas y físicas, reduciendo el 

autocontrol, teniendo como consecuencia no encontrar una solución pacífica a 

los conflictos de pareja.  

 

Ignorancia o falta de información, muchísimas mujeres no conocen o no 

saben cuando son víctimas de violencia, o en su caso, cuando ya saben que 

                                                           
44

 INEGI. Mujeres y Hombres en México 2009. Op. Cit; p.332. 
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son víctimas de violencia, no saben ante que instancia o autoridad acudir para 

que sean protegidas, la falta de educación va de la mano con la violencia.  

 

La costumbres es una práctica social arraigada, y ocasiona violencia 

contra la mujer, al ser regidas por el patriarcado, donde la mujer es la 

encargada de las labores domésticas, la creencia de que no debe estudiar por 

la misma situación, que debe atender al hombre, a los hijos, al hogar, “virgen 

hasta el matrimonio”, vestir de una forma determinada, el no poder trabajar, o la 

igualdad en el trabajo, no poder elegir libremente sobre el espaciamiento de los 

hijos o planificación familiar, el no tener los mismos derechos que el hombre de 

relacionarse y convivir libre y pacíficamente, entre otras.  

 

Los patrones estereotipados van de la mano con las costumbres, como 

eres mujercita te debes vestir de tal forma, debes caminar de tal forma, debes 

sentarte de tal forma, la sociedad ve mal a las mujeres que son madres 

solteras, ve mal a la mujer independiente, en los casos de violación, lo primero 

que se hace es preguntar a la mujer como iba vestida, para verificar si no fue 

ella la que lo provocó.etc. 

 

Machismo, esta es creada desde el seno familiar en la niñez, es limitar o 

estorbar el acceso de la mujer a la universalidad, cultura, que piense, vista o se 

comporte como el hombre, considerar a la mujer como objeto sexual y 

encargada de las labores del hogar.  

 

Problemas económicos, se entiende que una mujer por problemas 

económicos y más si tiene hijos, puede aguantar, que la sigan violentando, esto 

es, por la creencia, de no poder sacarlos adelante, por la dependencia 

económica que tienen hacia el esposo. 
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El miedo es la madre de todas las causas de violencia contra la mujer, ya 

que una vez que la mujer ha sido violentada, por temor a que se ejerza otra vez, 

decide callar, y no actuar contra la persona que la lastimó. 

 

Lo anterior, trae consecuencias en la salud, éstas pueden no ser mortales 

y adoptar la forma de lesiones físicas, desde cortes menores y equimosis 

(golpes, moretones) a discapacidad crónica o problemas de salud mental, 

lesiones durante el embarazo,  embarazo no deseado, vulnerabilidad a las 

enfermedades También pueden ser mortales; ya sea por homicidio intencional, 

por muerte como resultado de lesiones permanentes, o psicológicas, en el peor 

de los casos conducir a la mujer al suicidio, usado como último recurso para 

escapar a la violencia, problemas de salud mental. 
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PROPUESTAS 

 

México ha tenido avances en cuanto al combate de la violencia en contra 

de la mujer, tenemos reformas a: Códigos Penales, Civiles, Procedimentales, 

Leyes de Asistencia Social, de Atención a Víctima, Leyes en contra de la 

Violencia, creación de instancias de asistencia para las mujeres víctimas de 

violencia, pero, también es ciertos que a varios años de firmados esos 

acuerdos, crímenes como los exterminios masivos de mujeres, las violaciones, 

abusos y acosos sexuales, la violencia doméstica, la trata de mujeres y niñas, la 

prostitución forzada, la esclavitud sexual, la violencia en situaciones de conflicto 

armado, el embarazo forzado, el infanticidio femenino y la selección prenatal del 

sexo del feto a favor de bebés varones, los asesinatos por cuestiones de honor, 

la violencia por causas de dote, la mutilación genital femenina y otras prácticas 

y abusos, siguen siendo practicados con impunidad en la actualidad. 

 

Como ya se ha visto en el mundo al menos una de cada tres mujeres son 

víctimas de violencia, en México el 67% de las mujeres han sido víctimas de 

violencia  en cualquiera de sus tipos y en el Distrito Federal se encuentra en la 

tercera posición a nivel nacional con un 76.8% de incidencia de violencia contra 

la mujer, lo que se deduce que a pesar de los esfuerzos de la comisión 

interamericana por celebrar la convención interamericana para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y crear un mecanismo para su 

cumplimiento, y los esfuerzos de los gobernadores para la creación de 

instrumentos jurídicos para su protección, no se ha reducido, mucho menos 

erradicado. 

 

Una de las causas por las cuales no se ha logrado erradicar la violencia 

contra la mujer, es la falta de información, muchas mujeres son víctimas de 

violencia, en cualquiera de sus tipos sin ni siquiera considerarlo como tal, por 

sus costumbres, por los estereotipos implementados por la sociedad o por 

miedo, ignorancia, falta de una buena atención de los servidores públicos, por la 
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corrupción, pobreza, entre muchas otras causas. Por lo antes expuesto, se 

propone lo siguiente: 

 

a) Campañas publicitarias a nivel nacional 

 

Encaminadas a concientizar y sensibilizar a la sociedad, difundiendo los 

derechos de la mujer, tipos de violencia, sus modalidades, la igualdad de 

género, así como, instancias a las que pueden acudir para pedir ayuda, ya sea 

por medios televisivos, periodísticos, transporte, en la radio, escuelas, 

instituciones, para que pueda llegar la información a todas los individuos de 

nuestro país. 

 

b) Campañas temporales para prevenir sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer, en escuelas de todos los niveles educativos 

 

Realizar campañas anuales por periodos en escuelas de todos los niveles 

educativos, en las que participen, personas capacitadas en la materia, 

voluntarios, así como el alumnado, con la estrategia de transmitir conocimientos 

sobre violencia contra la mujer, a efecto concientizar y sensibilizar a la 

sociedad, difundiendo los derechos de la mujer, tipos de violencia, sus 

modalidades, la igualdad de género, así como, instancias a las que pueden 

acudir para pedir ayuda, para efecto de prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer y se acompañen de módulos para que en caso de 

victimas de violencia sean canalizadas a las instituciones competentes. 

 

c) Impartición de la Materia de Derechos Humanos de manera 

obligatoria en todos los niveles educativos. 

 

A nivel primaria y secundaria se imparte la materia de educación cívica es 

un tipo de educación que está dirigida a las relaciones sociales. Dentro de ésta 

encontramos la enseñanza de las reglas de ordenamiento. Mediante pautas de 
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su conocimiento se adquiere la capacidad de interpretar información política o 

de desarrollar un análisis crítico de la democracia y del papel de los 

ciudadanos. La educación cívica pretende fomentar las aptitudes de 

colaboración y participación en actividades cívicas, sin embargo no se 

profundiza  en temas de los derechos humanos. 

 

Asimismo, a nivel secundaria se encuentra el programa de educación para 

padres de familia, en el que se abarcan temas de igualdad de género, violencia, 

contra la mujer o intrafamiliar, el problema radica en que no todas las mamás 

pueden participar, por que no se ajusta a sus horarios u otras circunstancias. 

 

Al implementar esta materia como obligatoria, los niños, adolescentes,  

jóvenes y adultos tendrán conocimiento de sus derechos humanos, y se podrá 

abarcar ampliamente los temas de la igualdad de género y la violencia contra la 

mujer, teniendo como resultado que estos a su vez informen a sus mamás, 

hermanas, amigas, vecinas, sobre estos problemas, así como, ante que 

instancias pueden recurrir y que medidas tomar. 

 

d) Creación de módulos permanentes en las escuelas de todos los 

niveles educativos 

 

La creación de módulos permanentes encargados de informar, asesorar 

jurídicamente, que brinden ayuda psicológica y canalicen a las mujeres victimas 

de violencia a instituciones competentes, para que sean atendidas de 

inmediato. 

 

Estos módulos deben estar enlazados y comunicados entre si, con las 

instituciones públicas y Organizaciones de la sociedad civil, encargados de la 

defensa de los derechos de las mujeres. 
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e) Creación de brigadas dirigidas a todas las zonas más marginadas 

en nuestro país 

 

Encaminadas a concientizar y sensibilizar a las sociedades con pobreza 

extrema, difundiendo los derechos de la mujer, tipos de violencia, sus 

modalidades, la igualdad de género, así como, instancias a las que pueden 

acudir para pedir ayuda, para que puedan acceder a ellas las mujeres 

indígenas, o mujeres con pobreza extrema. 

 

f) Creación de brigadas en las fronteras de nuestro país. 

 

Encaminadas a concientizar y sensibilizar a las sociedades con pobreza 

extrema, difundiendo los derechos de la mujer, tipos de violencia, sus 

modalidades, la igualdad de género, así como, instancias a las que pueden 

acudir para pedir ayuda, para que puedan acceder a ellas las mujeres que 

cruzan la frontera de ilegales, y que son violentadas en cualquiera de sus tipos 

por coyotes u otros. 

 

Para llevar a cabo las propuestas anteriores se necesita de un 

presupuesto el cual podría ser subsidiadas por la iniciativa privada, 

concediéndoles el privilegio de la deducción de impuestos. 

 

Lo anterior a efecto de informar a toda la población de que la violencia 

contra la mujer existe y que se puede lograr erradicarla, hay que concientizar a 

la sociedad y esto solo se puede lograr educando a nuestras nuevas 

generaciones que hay que combatir la violencia contra la mujer,  haciendo que 

la información sea accesible para todos. 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA.- La creación de la Comisión Interamericana de Mujeres como 

órgano consultivo de la Organización de Estados Americanos, ha sido muy 

importante y necesaria, al dirigirse a todas las mujeres de  América 

estableciendo su enorme rechazo a la violencia contra la mujer y al ir reflejando 

los compromisos cumplidos al recomendar a los Estados miembros, el 

cumplimiento de las convenciones celebradas encaminadas a la protección de 

los derechos civiles y políticos de la mujer, así como la equidad de género, para 

que estos a su vez las hagan cumplir en su derecho interno. 

 

SEGUNDA.-  La celebración de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de 

Belém Do Pará), así como su mecanismo de seguimiento de su 

implementación, es necesario y efectivo al obtener información de cada uno de 

los Estados miembros en cuanto a sus avances o dificultades, obligándolos a 

modificar sus legislaciones, a efecto de garantizar la no violencia contra la 

mujer, logrando un avance importante, por ser la base para la modificación en 

sus legislaciones y derecho interno. 

 

TERCERA.- La celebración de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de 

Belém Do Pará), por parte del Estado Mexicano ha sido muy importante y 

necesaria, por que se lograron  la creación de leyes e Instituciones encargadas 

de salvaguardar los derechos de las mujeres, teniendo como resultado una 

normatividad mas equitativa para prevenir, sancionar  y erradicar la violencia 

contra la mujer.   

 

CUARTA.- La violencia contra la mujer existe de manera significativa en 

diferentes modalidades y tipos, sin embargo, al ser un tema muy mencionado 

existe deficiencias en cuanto a su conocimiento, por lo cual sigue practicándose 
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y sin lograr una efectiva, prevención, sanción y erradicación de la violencia 

contra la mujer, por lo que para lograrlo se necesita informar a todos los 

mexicanos el avance y alcance de nuestras leyes, derechos humanos e 

instituciones a cuales acudir si se encuentra en algún caso de violencia, para 

combatir de manera significativa el problema. 

 

QUINTA.- La Comisión Interamericana de Mujeres a través de la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer logro que México aplicara en su normatividad la creación de 

leyes para que la mujer mexicana se encuentre libre de violencia , teniendo 

como consecuencia la aplicación en cada uno de los estados integrantes de la 

federación, y por consiguiente la Ciudad de México se crearon leyes e 

instituciones encargadas de promover la no violencia contra la Mujer, teniendo 

como resultado una normatividad que trata de prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer, por no obtener los resultados requeridos por la falta de 

información a toda la población. 

 

SEXTA.- La impartición campañas publicitarias a nivel nacional, campañas 

temporales en las escuelas, así como la materia de derechos humanos en 

todos los niveles educativos, para combatir la ignorancia en cuanto a este tema, 

creando una nueva cultura hacia el conocimiento de los derechos humanos o 

en este caso derechos de la mujeres teniendo como resultado la PREVENCIÓN 

de la violencia contra la mujer. 

 

SÉPTIMA.- La creación de Módulos permanentes en escuelas de todos 

los niveles educativos, Brigadas en las Zonas más marginadas de nuestro país, 

así como en las fronteras, enlazadas con las instituciones encargadas de 

sancionar cualquier tipo de violencia, logrando como resultado la SANCIÓN de 

la violencia contra la mujer. 
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OCTAVA.- Al tener el conocimiento, la cultura, la sanción hacia los tipos y 

modalidades de violencia contra la mujer se obtendrá una eficaz 

ERRADICACIÓN del problema. 
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ANEXO 1 

PLAN DE SEGURIDAD PARA MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA 

 

El inmujeres recomienda este Plan dando las siguientes recomendaciones 

en caso de violencia: 

 

1.- Cuando suceda o creas que puede ocurrir un episodio de violencia contra tu 

integridad:  

· Evita estar en lugares en donde el agresor pueda acceder a objetos con 

los que te pueda provocar mayor daño, como la cocina y el baño. 

· Permanece en una habitación fuera del alcance del agresor y próxima a 

la puerta de salida para que te sea mas fácil salir de tu domicilio. 

· Guarda cosas tuyas y de tus hijos en una casa de algún vecino por si 

tienes que salir premeditadamente, tengas un cambio de ropa y tus 

documentos. 

· Sierra todas las puertas y ventanas el agresor salió de tu domicilio y 

tienes miedo de que regrese a violentarte. 

 

2.- Inventa con tus amigas, amigos y familiares palabras claves, como un 

lenguaje que solo ustedes entiendan que te permitan comunicarles a las 

personas que viven en tu hogar que no deben salir o entrar a tu domicilio por 

que estas sufriendo violencia y que pidan ayuda. 

 

3.- Cuéntale a alguna vecina o vecino de tu confianza sobre tu situación de 

violencia y pídele que en el momento que escuche cualquier suceso violento en 

hogar llame inmediatamente a la policía y si te es posible acuda a solicitar una 

orden de protección. 

 

4.- Identifica el domicilio de alguna persona que te pueda dar refugio hasta que 

no exista riesgo y puedas regresar a tu domicilio. Si no cuentas con alguna 

persona que pueda ayudarte, existen refugios en la ciudad de México donde 
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puedes permanecer resguardada con tus hijo para garantizarte una vida libre de 

violencia. Acude a los centros de atención o a los agentes  de seguridad publica 

que te sabrán informas sobre los servicios del gobierno del Distrito Federal, si 

es una emergencia llama al 066. 

 

5.- Enséñales a tus hijos a llamar al 066 donde podrán solicitar auxilio de la 

policía o servicios médicos de emergencia. 

 

Ten siempre a la mano:  

 

· Tu credencial para votar, si la tienes, o tus identificaciones oficiales como 

el pasaporte. 

· Un juego de llaves extra de hogar y de tu coche. 

· Un juego de ropa para ti y tus hijos. 

· Credencial del seguro, si la tienes o documentos como carta de  

vacunación. 

· Agenda de teléfonos en las que tengas todos los teléfonos de tus 

familiares, conocidos y amigos que te puedan prestar auxilio, así como 

de los centros donde puedas recibir la atención que te sea necesaria. 

· Las escrituras de tu casa o contrato de arrendamiento o compraventa del 

hogar que habitas. 

· Denuncias anteriores que hayas hecho contra el agresor. 

· Tus datos de cuentas bancarias. 

· Documentos que acrediten el ingreso del agresor y el tuyo. 

 

6.- Si te es posible, guarda dinero en efectivo para que puedas trasladarte, 

comer y vivir durante el proceso legal. 

 

7.- Si tu teléfono grava los últimos números marcados, cuando realices una 

llamada pidiendo información o ayuda en relación a la situación de violencia, 
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cuando lo hagas maraca posteriormente otro numero que no identifique el 

agresor. 

 

8.- Si fuiste victima de una violación, no te bañes, no te cambies de ropa, acude 

inmediatamente a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal a 

hacer tu denuncia, esto permitirá que se haga una mejor investigación y que 

ese delito no quede impune. No te avergüences, denuncia. 

 

9.- Si de la agresión se producen lesiones a tu cuerpo, toma fotos de las 

lesiones, si no puedes acudir inmediatamente a recibir atención médica. Si 

pudiste ir a atenderte medicamente, guarda todos los documentos de todos los 

gastos que realices. Será importante que expliques cada una de las lesiones 

sufridas y las fotos te servirán. 

 

10.- Si estas embarazada y no deseas que se consume el embarazo acude a 

los hospitales del gobierno del distrito federal, asimismo se te informara de las 

opciones que se te ofrecen para que puedas ejercer una maternidad libre, 

informada y responsable 

 

11.- Solicita información jurídica y psicológica, conocer tus derechos te ayudara 

a tomar las decisiones correctas. No dudes  en llamar al inmujeres-DF. Estamos 

aquí por ti. 
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